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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. ©1 R ey y  la R eina Regente 

{Q. D . GL) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en sn impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Se
villa en que, usando de las facultades que le concede 
el art. 2.° del Código, propone que cada una de las pe
nas de ocho y diez años de presidio mayor respectiva
mente impuestas á Antonio González Molina y Francis
co Domínguez Domínguez en causa por el delito de 
falsedad, se conmuten por la de sei^meses de arrestar 

Considerando que, atendidos el móvil del delito y el 
daño causado, de la rigurosa aplicación de la ley resul
ta en este caso notablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

Tomando en consideración la propuesta de la Sala 
sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, y con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar cada una de las penas de ocho 
y diez años de presidio mayor á que respectivamente 
fueron condenados Antonio González Molina y Francis
co Domínguez Domínguez por la de cuatro años, dos 
meses y un día de presidio correccional.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia»

Joaquín López Piiigccrvei*.

no Palacios por igual tiempo de destierro á la distancia 
de 25 kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín López Piiigcerrei’.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de 
Avila en que, usando de las facultades que le concede 
el art. 2.° del Código, propone que la pena de doce años 
y un día de reclusión impuesta á Hermenegildo Man
zano y Muñoz en causa por el delito de homicidio, se 
conmute por la de seis meses y un día de prisión co
rreccional:

Considerando que, atendidas la causa determinante 
del delito y la forma en que se cometió, de la rigurosa 
aplicación de las disposiciones legales resulta en este 
caso notablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Tomando en consideración la propuesta de la Sala 
sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Hermenegildo Manzano y Mu
ñoz de la mitad de la pena de doce años y un día de 
reclusión que le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín López Puigeerver.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por D. Fernando Serrano Palacios pi
diendo indulto de la pena de seis años de prisión co
rreccional que el Tribunal Supremo le impuso en causa 
por varias estafas cometidas por imprudencia temeraria:

Teniendo en cuenta los buenos antecedentes del 
reo, su excelente conducta y arrepentimiento, el tiempo 
que sufrió dé prisión preventiva y el que lleva de condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consultado 
por la Sección de Estado y  Gracia y Justicia del Conse
jo dé Estado, y con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en conmutar el resto de la pena de seis años 

de prisión correccional impuesta á D. Fernando Serra

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Be- 
navente en que, usando de las facultades que le conce- 

j de el art. 2.° del Código, propone que la pena de ocho 
años y un día de presidio mayor impuesta á Carlos San 
Juan Alonso en causa por el delito de falsedad, se con- 

| mute por la de seis meses de arresto y multa de 250 pe
setas:

Considerando que, atendidos el móvil del delito y el 
ningún daño causado, de la rigurosa aplicación de la 
ley resulta en este caso notablemente excesiva la^pena?

Teniendo presentero dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

Tomando en consideración la propuesta de la Sala 
sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, y con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en comutar la pena de ocho años y un día 
de presidio mayor impuesta á Carlos San Juan Alonso 
por la de un año de presidio correccional.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, i

Joaquín López Puigeérver.

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Aun siendo, como es, la ordenación de 
montes el fin supremo á que debe aspirarse en el tra
tamiento de la riqueza forestal, la Administración pú
blica de dicho ramo en España no ha podido encami
nar todavía el servicio de su cargo hacia el logro de 
aquel ideal. La solución del problema final de la daso- 
cracia, por el profundo trabajo de observación, experi
mentación y cálculo que requiere, siempre ha encon
trado en la escasez del personal facultativo obstáculo 
insuperable, y siempre también la falta de una buena 
guardería, cuya misión exclusiva, hoy atención de or
den secundario de la Guardia civil, fuese la vigilancia 
y custodia de los montes, para tenerlos en perfectas 
condiciones de conservación, sin lo cual es inútil in
tentar en ellos ninguna mejora, ha hecho imposible la 
aplicación de la ciencia al tratamiento y gobierno de 
las masas arbóreas de público dominio. Por desgracia, 
en la actualidad subsisten esos mismos obstáculos, con 
la circunstancia agravante de que el estado económico 
del país no consiente sacrificios del momento, sin los 
cuales es imposible vencerlos. Y cuanto más se prolon
gué tal situación, tanto inás el capital que los montes 
representan, detentado todos los días yjen todas partes, 
destruido por accidentes fortuitos y por causas que no 
lo son, tenderá á desaparecer; y en cuanto á la renta 
misma de lo que aún existe, no se podrá exigir que un 
Cuerpo de Ingenieros muy reducido, sin auxiliares ini
ciados en su especialidad, ni guardería propia, y con 
ese estado legal de duda y de contienda en que aún se 
halla gran parte de la riqueza que administra, no pe
que de prudente en sus propuestas, en razón á las con
tingencias á que se prestan los disfrutes ante tal cúmu
lo de circunstancias desfavorables, y á que el aprove
chamiento posible de los montes, no sólo dentro de las 
condiciones de perpetua conservación de éstos, sino 
también de la mejora progresiva de los mismos, requie
re, como ya se ha dicho, plan es de gran estudio y per
sonal auxiliar y de custodia que garanticen su eje
cución. ««

Ante tales hechos, el Gobierno, que vela por el des
arrollo de todos los ramos de la producción nacional, 
no puede permanecer indiferente; y si el estado del 
Erario no le permite apelar desde luego á medidas ra
dicales para procurar la regeneración de nuestra ri
queza forestal, creando y sosteniendo organismos in
dispensables que elevarían ese elemento de vida de 
muchas comarcas á importantísima fuente de recur
sos, puede, sí, utilizando parte de los reducidos ele
mentos de que dispone, y concentrando su acción en 
puntos determinados, contribuir á preparar la opinión 
con el resultado tangible que de los procedimientos 
dasocráticos aplicados al tratamiento de las masas 
arbóreas se alcanza, á fin de que mañana esa misma 
opinión, palanca poderosa que es preciso mover para 
implantar con éxito toda reforma, acoja la muy im
portante que reclama el servicio de los montes con el 
entusiasmo hijo del convencimiento.

Claro está que, de la sola virtualidad de la ordena
ción de montes, no debe esperarse renta de ninguna 
especie cuando falte en absoluto él capital vuelo; pero 
es indudable que consigue crearlo en el más corto 
tiempo y con el menor sacrificio posible allí donde fun
dadamente lo pretenda, disponiendo al efecto los facto
res todos de la producción en la más perfecta armonía
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j  de modo que siempre se sumen sus efectos, así como 
consigue sacar del capital ya creado la mayor utilidad, 
lo cual quiere decir que, para apreciar ios efectos de la 
aplicación de los principios científicos, no sólo sin los 
sacrificios previos que el Gobierno no cree posible im
poner al país en lo3 momentos actúales, sino con las 
ventajas inherentes al aumento de la renta y de la pro
ducción, hay que limitar el campo de esas aplicacio
nes á los montes realmente arbolados, ya que la inmen
sa mayoría de los que figuran éntre los 1&.ÓÓ0 de do
minio público que hay próximamente en España tienen 
un tirélo tan pobre y desmedrado, que no es posible 
mejorar su renta sin antes atender á su regeneración.

Prescindiendo de otras masas arbóreas de menor 
importancia, las pertenecientes al Estado que pueblan 
la sierra llamada de Segura en la provincia de Jaén, y 
las que son patrimonio de Cuenca y otros pueblos en 
la sierra de este nombre, ofrecen existencias bastantes 
para que, sometidas á tiH traMmientó racional| pueda 
en poco tiempo eleváifee &Ú reáta, áino basta igualarla 
con la de los montes aleMane^ qUé áésdé haté muy 
c e r c a  de un siglo soh ob|éto áe u f a etplófaci¿ñ ajus
tada á los preceptos científicos, ó con la de los pinares 
de Balsaín que, sujetos ya en su aprovechamiento á un 
plan de ordenación estudiado por nuestros Ingenieros, 
producen 50 pesetas por hectárea, á la vez que mejora 
el estado de su vuelo, por lo menos lo bastante para 
llegar á un límite que por sí sólo demuestre la bondad 
de los procedimientos dasocráticos aplicados con inte
ligencia y discreción.

Y la inteligencia y discreción aconsejan que aun 
las reglas derivadas de las verdades que la ciencia da 
como mejor comprobadas, al llevarlas á la práctica, se 
acomoden á las circunstancias especiales del caso, lo 
cual, en el presente, en que se trata de arbolados que 
por su falta de uniformidad distan mucho del estado 
normal á que se aspira mediante un ordenado trata
miento de los mismos, significa que en vez de inten
tar resolver desde luego y de una vez el problema de 
su ordenación perfecta, descendiendo á un estudio que 
por minucioso y entretenido aleje del fin utilitario á 
que han de ir encaminados aquellos trabajos, se sim
plifiquen éstos cuanto sea posible para que, sin dejar 
de tener como designio la regeneración del monte, que 
es un bien para el porvenir, quede atendido el presente, s 
haciendo que los planes que conduzcan á tal resultado 
puedan prepararse en breve tiempo y sin otros gastos 
que los que puedan ser inmediatamente compensados 
con los beneficios del nuevo tratamiento.

Preciso será para ello admitir diversos grados de 
perfección en los trabajos, según el estado de los mon-, 
tes á que se apliquen, y muy conveniente que los Inge- , 
nieros encargados de ejecutarlos tengan claramente 
marcada su esfera de acción para que aparezca bien 
definida la de su responsabilidad, con lo cual y con pro
porcionará dichos funcionarios todos los medios mate
riales que para el buen desempeño de su cometido les 
sean necesarios, á la vez que se imprima al nuevo ser
vicio la unidad y el vigor que un centro técnico que lo 
guie é inspeccione directamente puede comunicarle, se 
conseguirá seguramente poner á los funcionarios de la 
Administración forestal en condiciones de poder mos
trar al país con hechos reales y palmarios toda la utili
dad de la dasonomía, cuando su aplicación tiene lugar 
con el concurso de todas aquellas circunstancias que 
son indispensables para impedir que causas extrañas 
vengan á perturbar y aun á destruir su acción.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. Mi el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Mayo de 1890.
SEÑORA:

AL. R. P. de V. M.
'M  Duque ele ¥erag;íia.

REAL  DECRETO
Á propuesta del Ministro de Fomento dé acuérdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey i). Alfon

so XIH, y como Reina Regente del Reinó,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El estudio de los piafes de ordenación 
de los montes públicos se llevará á efecto por Ingenie
ros del Cuerpo de Montes, que desdé su ingreso en él 
mismo podrán destinarse á éste séfviéib, cbh indépéh- 
déñeia del ordinario de los distritos 'forestales y bajo tá 
dirección é inspección inmediata dé uña Sección dé, la 
Junta facultativa del ramo.

Art.V.5 La Sección directiva é inspectora de las or
denaciones, dividida en dos Subsecciones, la formarán 
tres Vocales de la junta facultativa de Mof tés, auxilia
dos por dos ingenieros que desempeñarán el cargo de < 
Secretarios de las Subsecciones, sin perjuiéio de desti- 1

nar á ella, y á propuesta de la misma, más personal fa
cultativo á medida que el desarrollo de los trabajos lo 
haga indispensable. Será Jefe de la Sección el Inspec
tor más antiguo en el escalafón de los tres que se nom
bren, y Jefes de las Subsecciones, á las órdenes del 
primero, los otros dos.

Art. 3.° Las ordenaciones comenzarán por las ma
sas. de monte que el Estado posee en la sierra dé Segura 
y las pertenecientes á Cuenca y otros puebles de la 
misma provincia en la sierra de su nombre.

Art. 4.° El Gobierno destinará á los Ingenieros or
denadores á cada una de las masas de monte indicadas, 
y la Sección directiva les marcará la porción de las 
mismas que deba ser objeto de sus trabajos de ordena
ción, previo el conocimiento del estado legal y forestal 
de los montes que formen dichas masas, adquirido por 
medio de los antecedentes que en los centros oficiales 
existan ó de reconocimientos practicados sobre el terre
no por los Ingenieros ordenadores.

Art. 5.° Los trabajos encomendados á los Ingenieros 
ordenadores en los montes á que se refiere el art. 3.°, 
podrán ser: reconocimientos, deslindes, estudios de 
proyectos de ordenación y formación de planes provi
sionales de aprovechamientos, ínterin se estudian los 
definitivos. En los mismos predios serán también de su 
incumbencia las tasaciones de daños, y la recolección 
de cuantos datos necesite el distrito para la gestión 
que en ellos le corresponde.

Art. 6.° El estudio de cada proyecto de ordenación 
se encomendará á un sólo Ingeniero ordenador.

Art. 7.6 Los Ingenieros ordenadores dependerán in
mediatamente de la Sección directiva, á la cual eleva
rán los partes mensuales, lóS presupuestó^ y todo gé
nero de propuestas, consultas y trabajos, excepción he
cha de los expedientes de deslinde y de denuncia, en 
los cuales süs funciones serán las de ingenieros subal
ternos del distrito á qué pertenezca él monté dé que se 
trate.Art. 8.° La Sección directiva redactará y éometefá 
á la aprobación de la Dirección géñérál de Agricultura, 
Industria y Comerció, además dé su reglamento inte
rior, las instrucciones generales precisas para la ejecu
ción dé! servicio de las órdénacíones, cbn Vista dé las 
propuestas por la Junta facultativa en 4 de Enero 
de 1888, y sujetándose á las fasés qtié ácóifpañáh 4 
éste decreto. La m i s i ñ a ' i ó f ,'tenfeh&b*'éh éttéhtá 16‘á * 
documentos que recíba de los ingenieros Ordeñadores 
ó de su propia iniciativa, propondrá á la Superioridad 
cuanto crea procedente, así en orden á los trabajos 
mandados practicar, coiné á lós análogos qué á sil jui
cio puedan aplicarse á montes que no correspondan á 
las hiasas citadas en el árt. 3.° <

Art. 9.° La aprobación de los proyectos de Ordéña-‘ 
ción tendrá lugar previo él infórme de la jú h tá  facul
tativa sobre la propuesta dé ia Sécéióf directiva dé 
las ordenaciones, que lléVárá la póñéñéia éh dióhbs 
asuntos.Art. 10. La ejecución de lóá proyectos dé ordéñá- 
ciones aprobadas, siempre inspeccionada por la Sec
ción directiva, se encomendará á dn determinado In
geniero del distrito á que el monte corresponda, cuyo 
funcionario quedará relevado de todo otro servicio tan 
pronto como á juicio de la Sección directiva sea preciso 
para que dicha ejecución éStf débidámenté atendida.

Art. 11. Los Ingenieros ordenadores incluirán en 
sus presupuestos todos los gastos de personal y mate
rial que consideren indispensables, tanto para sus estu
dios y formación de proyectos primero, como para la 
ejecución de los mismos después.. Dichos gastos, así 
como los dé las visitas de inspección que la 'Sección di*t 
reetiva créa Oportuno girar, serán con cargo al 10 por- 
100 destinado á la repoblación, fomento y méjora de/ 
los montes públicos.

Art. 12. Los ingenieros ordenadores ño podrán *áér 
destinados á otro servicio de la Administración forestal 
sin terminar el estudio del proyecto ó proyectos que se 
les encomienden, á no ser que por conveniencia del 
servicio mismo lo proponga razonadamente la Sebctóm 
directiva.

Art. 13. La Sección directiva de las ordenaciones 
estará facultada para dictar por s i  las instrucciones. 
particulares que eü casos especiates le requ ié^n , así. 
como para résolVer directamente todas fas dudas y con* 
sultas de orden técnico formul&dhs por los É ^enierós 
ordenadores.

Ato. 14. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á lo preceptuado en el presente de-- ; 
¿reto.

Badó%h Palacio á t ó i é v é d é b b h b t S f e n -  
tos noventa. [ ': l

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, .

If. Cristóbal Colon de laJDerda.

Bases á que del eran ajustarse las instrucciones que para el servicio de las ordenaciones de montes dicte la Sección directiva
de las mismas.
1 .a Todo proyecto de ordenación constará de inventario y ordenación propiamente dicha.2.a En el inventario se dará á conocer el estado legal, natural y forestal del mónte, SU tratamiento actú&l y sus condiciones extrínsecas, expuesto todo con la posible concisión y sin incluir otros datos que los que sean de verdadera utilidad para resolver el problema de que se trata, ni llegar al dexterminarlos á un grado de precisión incompatible con el fin económico á que debe tender el proyecto.3.a La ordenación propiamente dicha comenzará por establecer razonadamente las grandes divisiones del monte hasta llegar al cüartel, qüe será la unidad dasocfática, y cuya extensión se cuidará de no reducir demasiado para evitar los inconvenientes de la multiplicidad de cortas dentro de un mismo monte.4.a El mérodo de ordenar transformando que se aplicará á los montes altos de las sierras de Segura y Cuenca y otros de análogas condiciones que puedan designarse, comprenderá, un plan general de aprovechamientos para todo el turno de transformación, y otro especial para el primer período, si éste no pasase de doce años, ó para lina parte alícuota suya que pase de^ei# años e n q a s o  contrario. ,5.a m  turnó Úefihitifb se afUfetará I  la lortabilidad técnica determinada directamente Molo cuándo el monte ofrezca condiciones ÜatcadameBe faV^rábles^raréllo, y adoptando en los demás cásos la aiSíbuíáá a la  especié fu e  forme el vuelo por los forestales hiejbr refutados e¡£ el terreno de la ciencia dasonómica.6.a Al proceder á la división en tramos se concederá preferente importancia á las líneas naturales del terreno y se considerará tolerable una diferencia que no pase del 20 por 100 en la productibilidad periódica del monte.7.a Al cal *ular la posibilidad para el turno de transformación se tendrán en cuenta sólo los productos principales, á los cuales se les supondrá un crecimiento prudencial, dejando su investigación directa para los casos en que pueda efectuarse con notoria prontitud y aplicando á la determinación de las existencias actuales aquellos procedimientos xilomé- tricos que mejor conciben el grado de exactitud pretendido con la brevedad y la economía.8.a La ejécuGión del plan de ordenación de cada cuartel tendrá lugar con arreglo á planes anuales fielmente ajustados al especial, y divididos como éste en tres partes^ correspondientes á los productos primarios, á los secundarios y á las mejoras, incluyendo en lóS ¡de loé primeros años los productos de las cortas motivadas por el replanteo.9.a Entre las circunstancias que deberán especificarse en cada plan anual, se cuidáM d¡e qué ío séáfi muy particularmente la clase y localización de las cortas, y los sitios vedados al aprovechamiento de fasfeé.10. Toda ordenación será revisada al terminar cada plan especial ó antes si motivos de gravedad probada lo hicieran necesario, y al terminar cada período, pudiendo modificarse por virtud de las primeras fevíéióriés Cuanto afecte al nuevo plan especial dentro del general de aprovechamientos adoptado, y este mismo plan gentral si la revisión periódica pu* siefá éh  éyiáéncia la necesidad de tan tmpqrt&nle alteración.1L -Quedan derogadas tofias las disposiciones que Se opongan á las presentes basesi

Madrid 9 de Mayo de 1890. Aprobadas por S. M .=
El Duque í>e V eragua.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil dé la pro

vincia de Burgos el éxpedíente qüé prévieñe el árt. 29 
de la ley fie Oafréterás dé 4 dé Mayo dé 187*7 y 32 del 
reglamento para su ejecución de 10 dé Agosté del Min
ino año, con objeto de incluir en el plan de carrétéTás 
provinciales de B urgós uña1 qiié,, partiendo dé lá dél 
Estado de Burgos á fean IgldTo de Düeñaé, fréhté ál 
pueblo de Pámpliégá y  térMht) dé^ilaldefoito, téltoi- 
ne en el puénté dé 2ár¿óéa dé Río Bfeuergary resültÉa^- 
do qué procede dicha inclusión én opinión dé la Biréc- 
ción general de ÓbMs pdbííé&s, Conforme bóneí dlófcá- 
méñ emitido por la Juhtá CóhSültiva de Caminos, Cfená- 
lés y Püéi-tós, él Ministró qúé&ÚSctibé tlené la 
de Sórhétér 4 ía áprobanióh él adjuntó
yeéto dé décTéto.

Madrid 9 de Mayó fié 18&0.
M O R A :

A L. R. P. de V. M., 
f t l  Duque de Veragua.

REAL DECRETO , J
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso Xlíl, y coihó RÚiña Regenté del Reíño,

Vengo en decretar lo siguiente: V
Artículo único. 'Sé incluye en el•!pí4u; 'db .

de la provincia de Bufgós, asignándola él húm. 
que, partiendo de la del Estado de Burgos á San TsMró 
de Dueñas, frente al pueblo de Pampliega, y pasando 
por Villaldémiro, íamárón, iglesias, los Indigo/, 01- 
milío, Sasamón y Villaiñáyor de Tréymo, termi/é en el 
puente de ¿árzósá, límite de" dicha provine!/ con la 
de Palencia. ; ,, . /  ,Dado en Palacio á huéve dé Mayo de im  oéhóéíén- 
tos noventa. , /

...........................m m  1
: Ei /

€ ri»téba l C d w i la  Oé«*d[»í
' >ii. d AMííIiIí'¿é)m¡iI > iflít../

EXPOSICIÓN /
SÉ^OÉA.: instruido en el (5o’bL«,no dvil Se l a ^ ó -  

Vincia de Jaén el expediente qu^previene el art. V^ ^ e 
ía ley de Carreteras de. 4 de Ttfifo Se tóW ,!y eí
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reglamento para su ejecución de 10 de Agosto del mis
mo año, con objeto de incluir en el plan de carreteras 
provinciales la de Cruz de Esteban al puente de Padi
lla por Mancha Real y Pegalajar; y resultando que di
cho expediente debe ser aprobado en opinión de la Di
rección general de Obras públicas, de acuerdo con la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de presentar á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Mayo de 1890.
SEÑORA:

AL.R.  P. de V. M.,
E l Duque de Veragua.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Don 
Alfoñso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incluye en el plan provincial de 

Jaén la carretera que se denominará de Cruz de Es
teban al Puente de Padilla por Mancha Real y Pegala
jar, señalándola el número de orden siguiente al de la 
última que figura en el citado plan.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocien
tos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

IT. Cristóbal Colón de la Cerda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: En el expediente gubernativo instruido 

en esa Dirección general contra el Notario de Graus 
D. Francisco de Paula Cineunegiii y Rascón, á conse
cuencia de la visita extraordinaria girada por un Auxi
liar de esa Dirección á los protocolos de dicho Notario, 
del cual expediente resulta:

Que según los datos consignados en las actas de la 
expresada visita, aparecen los defectos, omisiones é in
formalidades siguientes: no estar encuadernados los de 
los años 1887 y 1888; carecer de nota de apertura los de 
los años 1880 y 1883 al 1889, y de la de conclusión, los 
de los años 1883 al 1888; no estar foliadas las hojas del 
protocolo corriente de 1889, y solamente en guarismos 
y con lápiz los de los años 1887 y 1888; aparecer bajo 
los números 12 y 103 de los protocolos de 1883 y 1885 
respectivamente un interlineado sin salvar, y en el pri
mero un sóbrerraspado; carecer de autorización algu
nas de las notas de expedición de copias del protocolo 
de 1887; no existir en los testamentos autorizados des
de 1.° de Enero de 1886 la nota expresiva de haber da
do cuenta de su otorgamiento al Decano del Colegio; 
haber omitido el signo, firma y rúbrica del Notario en 
los números 74, 75, 76, 77, 80, 81, 82, 83, 85, 86, 90, 91, 
103, 105, 106, 107, 108,111,112,113,119,122, 125,131, 
132, 133, 140, 141, 144, 147, 156,157,160,161,182,186, 
209, 212, 252? 253, 255, 256, 260, 261, 263, 265 y 271 del 
protocolo del año 1880; 2, 6, 37, 56, 71, 90, 95, 96, 100, 
101, 126, 127,128,129,130, 137, 138, 143, 155; 158,167, 
168, 169, 170, 172,178,183,184, 194, 196,198,199,203, 
207, 255, 271, 277, 285, 286, 287 y 294 del protocolo del 
año de 1881; 5 y 122 del año 1882; 54, 71, 80, 81, 82, 
92, 97, 98, 99,101, 102, 103,104, 106, 109, 131 y 218 
del año 1887; y 5 del año 1888, y  sólo haber omitido la 
firma en las escrituras números 137 del protocolo de 
1879; 235 del año 1880; 1, 8/ 9 y 19 del año 1882; 53 y 
54 del año 1884; 115 del año 1885; 28, 29 y 57 del año 
1836; 95 y 183 del año 1887, y 10 y  15 del año 1888; no 
hacerse constar en los documentos sujetos á registro que 
■la capacidad legal de los otorgantes se determina á  jui- 
ciodelpropio Notario; no expresarse en algunas escritu
ras la  naturaleza del predio colindante de la finca que 
sé describe; no hacerse expresión en las ventas á carta 
•dé-gracia de haber enterado él Notario á las partes de 
que él cumplimiento de la condición resolutoria, cuando 
se verifique, no perjudicará á tercero sino se hiciese 
constar en el Registro; no consignar al pie de las escri
turas matrices mi de las notas, dos honorarios devenga
dos, ni citarse él número del Arancel aplicado; y apare
cer; por último, en Manco con firmas de otorgantes y 
testigos y cqn si signo, firma y rúbrica del Notario, no 
obstante figuraren los respectivos índices como escri
turas autorizadas varios pliegos de papel sellado bajo 
ios números 24 áebprotocolo dé 1879; 89 dél año 1880; 
30 y78 del año 1888; $54 del año 1883; 38, 39 y 40 del 
año 1884; 241; 268 y ^ 9  dehaño 4386; 48, 226 y 292 del
año 1887, y 456 dél año 1888:

Que en vitta de la expresadá Yisita sé ánsla^uyó el 
oportuno expediente contra el referido Notario 4  los

efectos del art. 34 del reglamento general para la or
ganización y régimen del Notariado, y habiéndose for
mado el correspondiente capítulo de cargos, se remitió 
á la Junta directiva del Colegio Notarial de Zaragoza, 
para que, oyendo al mismo Notario, informase lo pro
cedente:

Que oído el Notario visitado expuso que había sub
sanado é intentado subsanar los defectos notados, inclu
so las escrituras en blanco, para lo cual tenía los datos 
necesarios; que en cuanto á las infracciones de la Ins
trucción para redactar instrumentos públicos, la fórmu
la usada para determinar la capacidad de los otorgan
tes la considera equivalente á la de juicio propio, y que 
las escrituras autorizadas por él, han sido inscritas en 
los Registros:

Que la Junta directiva del Colegio notarial informó 
que á su juicio eran infracciones leves las relativas á 
la falta de encuadernaciones, carecer algunos protoco
los de las notas de apertura y conclusión, no estar fo
liadas las hojas del corriente, carecer de autorización 
las notas de expedición de copias, no estamparse en los 
testamentos correspondientes la nota expresiva de ha
ber dado cuenta de su otorgamiento al Decano, no ha
cer constar en los documentos que la capacidad legal 
de los otorgantes se determine á juicio del Notario, no 
expresar la naturaleza del precio colindante de la finca 
que se describe, y no hacer expresión en las ventas á 
carta de gracia de haber enterado el Notario á las par
tes de que el cumplimiento de la condición resolutoria, 
cuando se verifique, no perjudicará á tercero sino se 
hace constar en el Registro; y graves las de hallarse las 
que se refieren á los documentos en blanco ó sin termi
nar con las firmas de otorgantes, testigos y Notario, 
interlineados y sobrerraspadós sin salvar, falta de sig
no, firma y rúbrica del Notario en los instrumentos, y 
en otros de firmas de otorgantes y testigos:

Que esa Dirección general previo informe razonado 
del Negociado, que consideró faltas leves las mismas 
que la nombrada Junta califica de este modo, y graves 
las de hallarse documentos en blanco ó sin terminar ó 
sin las firmas del Notario y de los testigos ó con inter
lineados y sobrerraspados no salvados, propuso la apli
cación del art. 34 del reglamento general para la orga
nización y régimen del Notariado:

Yistos los artículos 22 de la ley Hipotecaria; 17, 19, 
25, 26 de la ley del Notariado; 49, 52, 53, 55, 56, 60,*64, 
66 y  81 del expresado reglamente general, y el 2.°, 6.° y 
19 de la instrucción sobre la manera de redactar ins
trumentos sujetos á Registro; 5.° del Real decreto de 14 
de Noviembre de 1885 y la 3.a dé las disposiciones ge
nerales de los Aranceles vigentes:

Considerando que las infracciones que consisten en 
no estar encuadernados los protocolos, carecer otros de 
las notas de apertura y de conclusión, ño estas foliadas 
las hojas de algunos, hallarse sin autorizar las notas 
de expedición de copias, omitirse en los testamentos la 
nota expresiva de haber dado cuenta de su otorgamien
to al Decano, y no consignarse al pie de las matrices y 
de las notas los honorarios devengados citando el nú
mero del arancel aplicado, si bien acusan negligencia 
por parte del Notario y son de alguna importancia, 
pueden no obstante calificarse de leves:

Considerando que igual calificación merecen las re* 
dativas p ía  forma de hacer constar en las escrituras la 
capacidad legal de los otorgantes* no expresarse la na
turaleza del predio colindante de la finca que se des- 
cribe, y no hacer expresión en las ventas á carta de 
gracia de haber enterado el Notario á las partes de que1 
el cumplimiento de la condición resolutoria, cuando se 
verifique, no perjudicará á tercero sino se hiciese cons
taren  el Registro, en atención á su escasa importancia 
y á que con ellas no se causa perjuicio á las personas 
interesadas en los documentos:

Considerando que son importantes y merecen la ca? 
líficación de graves las infracciones que consisten en 
hallarse en blanco con firmas de otorgantes y testigos 
y con el signo, firma y rúbrica del Notario, varios nú* 
meros de los protocolos, en aparecer palabras interlir 
néadas y sobrerraspadas sin salvar, en carecer muchos 
del signo, de la firma y de la rúbrica del Notario, así 
como también de las firmas de otorgantes ó testigos, 
porque pueden dar lugar á fraudes y suplantaciones y 
hasta ocasionar la nulidad de los documentos: í

Considerando que de los dptos é informes que obran 
en él expedienté instruido al efecto, se deduce clara
mente que no ha habido malicia en el Notario visitado 
aí incurrir en las expresadas faltas, cuyo conjunto rer 
vela sin embargo negligencia grave y habitual en ej 
desempeño de su cargó, que sólo puede ptenuprse aten? 
diendo á la avanzada edad del mismo;

S.M. la Re in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo ©; Alfonso p H  i(Q. D’. G.), dé acuerdo con lo pror 
-puesto por Y. I., y de conformidad con el parecer del

Consejo de Estado, se ha servido trasladar al Notario 
D. Francisco de Paula Cincunegui y Rascón á la Nota
ría de la Almolda, perteneciente al mismo Colegio no
tarial de Zaragoza, y que se le prevenga proceda in
mediatamente á subsanar las faltas calificadas de leves 
por la Junta directiva y por esa Dirección, cumpliendo 
las prescripciones legales y reglamentarias que ha de
jado de observar en los protocolos y documentos á que 
hacen referencia dichas faltas, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que puede haber incurrido dicho Nota
rio por aquellas faltas que son absolutamente insubsa
nables, ó cuya subsanación sólo puede tener lugar me
diante el otorgamiento de una nueva escritura, la cual 
deberá en todo caso autorizarse á costa del referido No
tario.

Lo que digo á Y. I. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 28 de Abril de 1890.

L()PEZ PÜIUCERVJSR 

Sr. Director de los Registro civil y de la propiedad y 
del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: La complicada tramitación de los expe

dientes de deudas ha venido ocasionando á las Direc- 
ciones generales de las Armas y dependencias centra
les de este Ministerio un trabajo ímprobo al que se 
consagraba personal de las mismas con perjuicio de 
, otros servicios más relacionados con el que debe ser de 
su exclusiva competencia, sin que por ésto se facilitara 
el cumplimiento dé las providencias judiciales, ni re
dundare tampoco en el mayor número de casos en be
neficio de la brevedad, base de toda buena tramitación 
cuando, como en estos asuntos, se trata sólo de ejecu
tar lo mandado.

En este concepto, y siendo como es meramente ci
vil ó privado el derecho de los acreedores á hacer efec
tivos sus créditos, la Administración pública no debe 
intervenir en la realización de ese derecho más que pa
ra prestar los auxilios indispensables á lós Tribunales 
dé j usticia que ejercen la jurisdicción contenciosa en 
materia civil, observando las disposiciones de la ley de 
Enjuiciamiento de 3 de Enero de 1881; debiendo, por 
tanto, limitarse las gestiones de las dependencias de 
Guerra en lo qué respecta á la tramitación de estos 
espedientes, aparte el ejercicio de la jurisdicción gu
bernativa para la imposición de correctivos, á disponer 
por sí ó llevar á cabo el descuento reglamentario cuan
do proceda, ya por existir acuerdo entre deudor y 
acreedor, ó ya por haberse mandado en providpneia ju 
dicial por tratarse ep. este último caso de diligencias 
que las Autoridades judiciales no pueden por sí mis
mas practicar.

Por otra parte, la Real orden de 25 de Enero de 1888, 
no obstante los fines para que fué dictada y en oposi
ción con las de 10 de Septiembre de 1885 y 10 de No
viembre de 1886 (C. L., números 31,366 y 496) respecti
vamente concede determinados beneficios para hacer 
efectivos sus créditos á los acreecfores de la Península 
de deudores residentes en Ultramar, que se niegan á 
los demás acreedores, estableciendo así injustificadas 
desigualdades y ofreciendo además á los Centros direc
tivos, hoy Inspecciones, un trabajo y una responsabili
dad que no son de su incumbencia, y que por lo tanto 
deben desaparecer.

Por lás razones expuestas, el R e y  (Q. D. G.), y en 
su nombre la R e i n a  Regente dei Reino, ha tenido á bien 
dictar las siguientes reglas:

Primera Lo$ acreedores de individuos que cobren 
sus sueldos con cargo á los presupuestos de Guerra de 
la Península ó Ultramar, podrán gestionar gubernati
vamente el pago de sus créditos, recurriendo al Jefe 
del cuerpo, establecimiento ú oficina en que el deudor 
preste sus servicios, por conducto de la Autoridad mi
litar de la plaza en que resida él acreedor, si el deudor 
reside en otra, y directamente cuando ambos tengan la 
misma residencia.

Si el deudor presta conformidad á que se le sujete á 
descuento, se le hará el reglamentario, jpero si no pres
taré tal conformidad no se llevar^á’ efecto }a retención 
hasta que se acuerde por providencia judicial.

Segunda. Las providencias judiciales que dispon
gan la retención de la parte^proporeional del sueldo que 
disfrutan los indivisos ¿k . qpe.se Ia regla ante
rior, se comunicarán por los júzgadós y Tribunales á 
los Jefes de los cuerpos, establecimientos ú oficinas en 
que los deudores presten ééryipip, por conducto de la 
AutQri4a^ juñigal iÉpr 4el, distrito ,en qme resida el
Aépd^or^ó ^ g í^ e p te A ^ U  Jefe, s,i ¿esicUeré empl mis
mo lugar que el Tribunal ó Juez exhortante.
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Tercera. Los expresados Jefes dictarán las órdenes 

necesarias para que se lleve á efecto la retención acor
dada en la proporción establecida por la ley, ó para 
que se coloque el nuevo acreedor en el turno que le co
rresponda, si hubiere otros preferentes, dando en todo i 
caso noticia de la resolución adoptada al Juez ó Tri
bunal que le hubiere comunicado la providencia.

Los mismos Jefes anunciarán á la expresada Auto
ridad judicial la fecha en que comiencen las retencio
nes para pago del crédito cuando este hubiere sido co
locado en turno, con un mes de anticipación si el Tri
bunal y el deudor residen en la Península, islas adya
centes ó en el mismo distrito militar de Ultramar; con 
dos meses si el uno reside en la Península ó islas adya
centes y el otro en Cuba ó Puerto Rico, y con seis me
ses si uno reside en cualquiera de dichos territorios y 
otro en Oceanía ó posesiones del Golfo de Guinea.

Cuarta. Las cantidades retenidas se entregarán al 
acreedor ó á su apoderado legítimo, ó á la persona en
cargada al efecto por la Autoridad judicial, por el Caje
ro que haya de satisfacer el sueldo al deudor, sin que en 
caso alguno los cuerpos y oficinas del Ejército giren las 
expresadas sumas ni practiquen oficialmente gestiones 
para hacerlas llegar á poder de los acreedores. En todo 
caso se dará cumplimiento á la Real orden de 23 de 
Septiembre de 1887 (C. L., núm. 405), y los Jefes de los 
cuerpos facilitarán á los deudores, cuando éstos lo so
liciten para impugnar las liquidaciones de intereses 
por demora en el pago, certificación expresiva de la 
fecha en que se hicieron los descuentos en favor del 
acreedor.

Quinta. La Subsecretaría de este Ministerio y las 
Inspecciones generales de las Armas se limitarán en lo 
sucesivo á conocer de las retenciones de sueldos perte
necientes á individuos que respectivamente presten en 
ellas servicio.

Las Inspecciones generales, además, facilitarán á 
las Autoridades judiciales noticia del destino de los Je
fes y Oficiales del Ejército cuando soliciten este dato.

Sexta. Las precedentes reglas no se oponen al cum
plimiento de las resoluciones que la Administración del 
Estado dicte en los expedientes de que privativamente 
conoce, ni son aplicables á la retención de cantidades ó 
efectos debidos por razón de contratas con el ramo de 
Guerra, ó cuya inversión corresponda determinar á los 
Centros administrativos del Ejército.

Séptima. En las oficinas de los cuerpos y estableci
mientos militares, ó en las habilitaciones especiales de 
los distritos, se formarán los expedientes de deudas, 
con copias de los documentos y providencias judiciales 
que para su cumplimiento recibieren, ya directamente 
ó por conducto de sus superiores, remitiendo los origi
nales á las Capitanías generales ó á los Centros respec
tivos, donde se conservarán, formando otro expediente.

En el caso de ser trasladado el deudor, se enviarán 
estos expedientes al nuevo cuerpo, distrito ó Centro á 
que vaya á continuar sus servicios, ó al punto por don
de haya de cobrar sus sueldos.

Octava. Los Inspectores generales de las Armas, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 14 del Real decre
to de 2 de Marzo último (D. O., núm. 50), continuarán 
Ejerciendo en esta materia la jurisdicción gubernativa 
y las demás facultades que tenían conferidas los Direc
tores de este Ministerio, sin perjuicio de que la ejerci
ten también los Capitanes generales de los distritos en 
virtud de las que á unas y á otras Autoridades conce
den las Reales Ordenanzas.

A este fin los Jefes de dichos cuerpos y dependen
cias, al remitir ó devolver los documentos originales, 
informarán á la Autoridad respectiva acerca de las cir
cunstancias de la deuda y si puede ó no empezar desde 
luego la retención, dando cuenta en su caso del co
rrectivo que por sí hubieren impuesto, ó proponiendo 
á la Superioridad el que consideren debe ser aplicado 
al deudor, según lo prevenido en la orden circular 
de 16 de Diciembre de 1874.

Novena. Los referidos Jefes continuarán remitien
do como hasta ahora periódicamente, ó en los plazos 
que dichas Autoridades señalaren, relación de las deu
das reclamadas y que aún no hubieren sido satis
fechas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 7 de Mayo de 1890.

BERMUDEZ REINA.
Señor......

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo

al recurso de alzada interpuesto por varios individuos 
del Ayuntamiento de Cambil, Comisionados de las Me
sas en la Junta general de escrutinio y algunos electo
res, contra el acuerdo de esa Comisión provincial, que 
anuló las elecciones municipales verificadas el 1.° de 
Diciembre último en el expresado Ayuntamiento; dicbo 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 11 de Abril próximo 
pasado, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto por S. M. en 
Real orden de 24 de Febrero último, ha examinado la 
Sección el expediente adjunto, de cuyos antecedentes 
resulta:

Que en sesión extraordinaria celebrada por el Ayun
tamiento de Cambil el día 22 de Noviembre de 1889, el 
Concejal D. Juan J. Soriano, propuso al Ayuntamiento 
que el primero de los tres Colegios en que el término 
aparece dividido, se reuniera para celebrar las entonces 
próximas elecciones, en la planta baja de la posada del 
puente bajo, el segundo en la casa habitada por Eufra
sio Egea Delgado, en la calle de Salazares, y el tercero 
en la Sala Capitular; proposición con la cual manifesta
ron estaban conformes otros cuatro Concejales, y á la 
que se opusieron el Alcalde accidental y el Regidor Sín
dico; el primero de éstos, por providencia del mismo 
día, y en atención á varias consideraciones ordenó que 
el primer Colegio se reuniera en la Sala Capitular, el 
segundo en la calle de Salazares, y el tercero en la ba
rriada de Artuniel, casa de la Reja, lo que puso en co
nocimiento de los electores por edicto del día siguiente, 
anunciando como local para el segundo Colegio la casa 
número 13, de la calle de Salazares, si bien las eleccio
nes se realizaron en el núm. 12.

El día 1.° de Diciembre siguiente se constituyeron 
las Mesas en los tres Colegios, bajo la presidencia res
pectiva de D. Francisco Rodríguez Jiménez, Alcalde de 
barrio, D. Sebastián Ortega, segundo Teniente de Al
calde, y D. Juan Yázquez, Regidor Síndico, y se cele
braron las elecciones municipales, haciéndose constar 
en las actas que contra ellas no se había presentado 
ninguna reclamación, siendo de notar que en la lista y 
acta correspondiente al tercer Colegio, en el cual como 
en los otros, se elegían dos Concejales, resultan votan
do 101 electores y como emitidos 271 votos.

Celebrado el escrutinio general el día 8 de Diciem
bre en vista dé la diferencia que existía en el tercer Co
legio entre el número de votantes y el de votos, y como 
no se hubiesen acompañado al acta las papeletas, lo 
que debió hacerse en cumplimiento del art. 88 de la 
ley Electoral, se acordó proclamar Concejales á los dos 
primeros candidatos que figuraban con 69 votos, y rea
lizada la proclamación de todos los elegidos se publica
ron sus nombres.

Al día siguiente y suscrita por seis Concejales y va
rios electores se presentó una reclamación, en la cual 
se consignaban los siguientes hechos: que la designá- 
ción de locales realizada por el Ayuntamiento había 
sido variada por el Alcalde interino, no reuniéndose 
además el tercer Colegio en donde éste había anun
ciado, todo lo cual fué hecho para dificultar á los elec
tores la emisión del voto; que el mencionado Alcalde 
interino separó por providencia de 27 de Noviembre, 
notificada á los interesados el 29, á los Alcaldes de ba
rrio nombrando otros nuevos, uno de los cuales fué á 
presidir el primer Colegio y resultó en él elegido Con
cejal; que además del hecho expuesto con respecto á la 
presidencia de este Colegio, que ocupó una persona 
extraña al Ayuntamiento, la del tercero la desempeñó 
sin corresponderá el Regidor Síndico; que D. José J i
ménez y D. Francisco Fajardo, Interventores de Mesa 
del primer Colegio, pasaron el día de la elección á la 
Casa Consistorial á las seis de la mañana próximamen
te, á la cual llamaron varias veces, sin que se les qui
siera abrir; que por fin á las siete y media de la maña
na, el elector Pedro López Sanz abrió la puerta del lo
cal y se encontraron con que la Mesa estaba ya consti
tuida y la urna medio llena de papeletas, por lo cual se 
quiso presentar una protesta, que no fué admitida; y 
que en el tercer Colegio votaron dos Concejales 101 
electores y aparecen como emitidos 271 votos, ó sean 
69 más de los que debían resultar, por todo lo cual su
plicaban que se anulasen las elecciones.

Como justificantes de los hechos contenidos en la 
relacionada protesta han presentado sus autores varias 
actas, en las cuales el Notario que las autoriza consigna 
entre otros muchos hechos los siguientes: que los dos 
Interventores del primer Colegio después de relatar los 
hechos que acerca de la constitución ilegal de la Mesa 
respectiva constan en la protesta, le requirieron á fin 
de que los acompañase al local en que las elecciones se 
verificaban, donde observó que no se llevaba más que 
una lista de votantes, y encima de la Mesa había una 
olla destapada, donde se iban depositando las papeletas, 
y que el Presidente se negó á decir el número de electo

res que á la sazón habían emitido su voto; que en el 
mismo Colegio y requerido por D. José Jiménez Muñoz 
fué á las cuatro de la tarde, con objeto de presenciar la 
entrega por aquel á la Mesa de una protesta, que el 
Presidente dando varias excusas se negó admitir en las 
distintas ocasiones que le fué presentada.

Celebrada el día 15 de Diciembre la sesión extraor
dinaria que previene el art. 89 de la ley Electoral, los 
Comisionados de la Junta general de escrutinio acorda
ron desestimar las protestas, y en su virtud declarar 
válidas las elecciones.

Contra este acuerdo se interpuso alzada ante la Co
misión provincial de Jaén que lo revocó el día 24 de dicho 
mes y año, por entender que las elecciones adolecían 
de vicios suficientes para que pudiera suponerse que 
su resultado no había sido reflejo fiel de la voluntad del 

1 Cuerpo electoral.
| Con tal motivo se ha presentado ante Y. E. un re~
| curso, en el cual los firmantes solicitan que se declaren 

validas las elecciones últimamente realizadas en Cam- 
] bil; al efecto niegan los hechos en que las protestas se 

apoyan y acompañan al recurso certificación del acta 
de la sesión celebrada por el Ayuntamiento el día 22 de 

| Noviembre, para demostrar que en ella no se hizo la
* designación de locales, lo cual explica que la realizara 
í. el Alcalde interino, y una comunicación de fecha 27 de 
I Noviembre, en la cual el Gobernador de Jaén ordenó al 
j Alcalde interino que inmediatamente se presentara en

su despacho, por lo que, y como éste no regresara á 
] Cambil hasta el día 30 de Noviembre, ó sea pocas horas 

antes de celebrarse las elecciones, no pudo presidir la 
Mesa del primer Colegio, delegando con tal motivo sus 
funciones en el Alcalde de barrio.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que debe 
confirmarse el fallo de la Comisión provincial de Jaén, 
con la cual se halla de acuerdo esta Sección, pues del 
expediente adjunto se deduce con toda claridad que en 
las elecciones municipales de Cambil se han dejado de 

} cumplir importantes disposiciones de la ley y se han 
? realizado verdaderos abusos conducentes á dificultar ó 

á impidir á los electores la libre emisión del voto y á 
l falsear la elección, hasta el punto de que en en el ter- 
| cer Colegio es imposible saber el resultado que ésta 
! produjo.
i El art. 62 de la ley Electoral de 28 de Diciembre de
i 1878 establece que diez días por lo menos antes del se- 
; ñalado para la elección el Ayuntamiento anunciará 
¡ por medio de edictos la designación del edificio en que 
j se habrá de constituir el Colegio electoral, convocando 
| á los electores para que concurran allí á votar.
| En Cambil, á pesar de lo que en contrario se afirma,
j se cumplió tal requisito, pues si bien en el acta de la 
¡ sesión celebrada por la Corporación municipal el día 
. 22 de Noviembre, no se hace constar que recayera vota- 
j ción acerca de este punto, en ella aparece que manifes- 
| taron su conformidad con la proposición formulada por 
\ D. Juan F. Soriano otros cuatro Concejales, oponién- 
\ dose únicamente á ella el Presidente y el Regidor Sín- 
\ dico, y aun cuando así no fuera, hubiera procedido en 

último término la convocatoria á nueva sesión para ha- 
] cer el señalamiento, pero no que el Alcalde, arrogán- 
\ dose atribuciones de que carece, realizara una designa- 
| ción que, por motivos fáciles de comprender, está re-
* servada al Ayuntamiento.
| La mencionada ley Electoral previene en su art. 63j que las votaciones deberán hacerse bajo la presidencia 
; del Alcalde del Ayuntamiento, debiendo presidir los 
i Tenientes de Alcalde y Concejales por su orden las Me- 
i sas que no pudiera presidir el Alcalde; estando dividido 
i el término municipal de Cambil en tres Colegios, y ha

llándose suspenso el Alcalde en el ejercicio de sus fun
ciones, debieron ocupar las Presidencias de las Mesas 
el primero y -segundo Tenientes de Alcalde y el Conce
jal que hubiera obtenido en la elección más antigu^ 

1 mayor número de votos, y caso de que el primer Té-
* niente no hubiera podido desempeñar el cargo, lo cual 
j no sucedía en la ocasión presente, pues si bien Izabía

sido llamado por el Gobernador de la p r o v in c ig y  en la 
instancia dirigida á Y. E., que él mismo suscribe, se 
dice que volvió al pueblo el día 30 de Novienmre, pro
cedía que se corriera la escala, entrando otm Concejal 
á presidir el tercer Colegio, siendo contra/io en abso
luto á la ley que se confiriera la Presidencia de una 
Mesa á persona extraña á la Corporación, privando á 
los que componían ésta de un derech/que por minis
terio de la ley les correspondía. /

A lo expuesto acerca de este extcémo hay que aña
dir que quien, designado por D. Manuel Mar tos, presi
dió la elección en el primer Coleólo, fué un Alcalde de 
barrio que aquél había nombrado pocos días antes des
tituyendo previamente á la pérsona que ejerciera el 
cargo, y que dicho Alcalde resultó elegido en la elec
ción que intervino. /
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En el tercer Colegio, que elegía dos Concejales, vo
taron 101 electores y en el acta aparecen tres candidatos 
con 69 votos cada uno y dos con 32, lo que hace un to
tal de 271 votos, ó sean 69 más de los que debieron re
sultar; se ha dicho, para explicar este hecho, y en ello 
se fundan los acuerdos declarando válidas las eleccio
nes, que 69 electores votaron con papeletas que con
tenían tres nombres, por lo cual el último era como si 
no se hubiese escrito, según prescribe el art. 85 de la 
ley de 28 de Diciembre de 1878, y que en su virtud, se 
había eliminado á uno de los candidatos que con dicho 
número de votos figuraba; pero para que se pudiera 
haber hecho esto, hubiera sido necesario no quemar las 
papeletas, que en tal caso se encontraban, como dispo
ne el art. 88 de dicha ley, pues una vez que fueron des
truidas, no queda modo alguno de comprobar si el re
ferido hecho fué ó no cierto, y si los nombres iban es
critos en el orden que se ha supuesto, circunstancia de 
todo punto necesaria para determinar cuál debía eli
minarse.

Además de estos hechos, cuya gravedad no es posi
ble desconocer, aparecen justificados otros varios que 
revisten verdadera importancia, pues constan, entre 
otros, que en el primer Colegio no sólo no estaba cons
tituida la Mesa con arreglo á la ley, sino que única
mente se llevaba una lista de votantes y no dos como 
preceptúa el art. 79 de la mencionada ley Electoral, y 
que en él se quiso presentar una protesta que el Presi
dente se negó á admitir, siendo además muy de notar 
que la reclamación presentada en contra de las elec
ciones aparece firmada por seis Concejales.

En resumen, la Sección opina que procede confir
mar el acuerdo recurrido.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con dovolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo de 1890.

RÜIZ Y CAPDEPON 
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Examinado el proyecto de reparación del 

puente sobre el río Orbigo, en la carretera de León á 
Astorga, provincia de León.

Considerando la índole especial de la obra, poco á 
propósito para que sea objeto de contrata, y la urgen
cia reconocida de proceder desde luego á efectuar la 
reparación:

Yistos los artículos 25 de ley general de Obras pú
blicas y el 21 de la de Carreteras y 25 del reglamento 
para su ejecución; •

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, conforme con el dictamen emitido por la Sec
ción segunda de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien aprobar el proyecto

por el importe de su presupuesto de ejecución material 
de 26.006 pesetas 97 céntimos, y disponer se ejecute la 
obra desde luego por el sistema de Administración, con 
cargo al cap. 22, art. 2.°, del presupuesto vigente, con
siderándose comprendido en el importe del presupuesto 
que se aprueba, el crédito de 5.000 pesetas concedido 
en 26 de Agosto de 1889. ;

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 13 de Abril de 1890.

VERAGUA

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
La existencia en este día de títulos de Deuda perpetua al 

4 por 100, series G y H, disponibles para aplicar al canje de 
los de igual renta É  y F, es la siguiente:

DEUDA INTERIOR

13.084 Serie G, importantes pesetas.................. 1.308.400
6.581 Serie ¿T, id. id . . . .............   1.316,200

2.624.600

DEUDA EXTERIOR

22.480 Serie G, importantes pesetas.................  2.248.000
11.240 Serie H, id. i d ............................................. 2.248.000

4.496.000

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y en 
cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 14 de Octu
bre de 1889.

Madrid 7 de Mayo de 1890. =131 Director general, S. 
Pastor.

Comisión de reforma arancelaria y  de tratados.
SECRETARÍA

Por acuerdo del Sr. Presidente de esta Comisión, se anun
cia al público que el día 19 del comente, á las nueve de la 
noche, continuará la información oral acerca de la reforma 
arancelaria y los tratados de comercio en el salón de sesiones 
del Ministerio de Hacienda.

Lâ  Comisión oirá á todas las personas que gusten infor
mar ó responder á las preguntas que la misma les dirija 
acerca de la Sección 2.a que comprende ¿os minerales, metales 
y maquinaria, siempre que dichas personas se hayan inscrito 
en esta Secretaría antes del día 22, en cuya fecha quedará 
«errada definitivamente la inscripción.

El acto será público.
Con 1a. anticipación conveniente se anunciará la fecha en 

que habrá de verificarse la información oral respecto de las 
demás secciones, que son:

Sección 3.a—Fibras textiles, hilados y tejidos.
Sección 4.a—Sustancias alimenticias y ganados.
Sección 5.a—Papeles, maderas, curtidos y varios.
Sección 6.a—Tratados de Comercio.
Sección 7.a-—Navegación.
Madrid 10 de Mayo de 1890. El Vocal Secretario, Juan 

B. Sitsres.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
El Excmo. é limo. Sr. Presidente de la Junta de patronos 

del Asilo de Inválidos del Trabajo, con fecha 14 del actual, me 
dice lo que sigue:

«limo. Sr.: El Patronato del Asilo de Inválidos del Traba
je tiene la honra de participar á V. I. que, con arreglo á lo 
preceptuado para el ingreso en este Asilo por Real decreto 
de 11 de Enero de 1887 y ley de 27 de Julio del mismo año,- 
publicados respectivamente en la G a c e t a  de 25 de Febrero y 
en la de 18 de Marzo del actual, ha examinado detenidamen
te las solicitudes que para el ingreso en el Asilo de Inválidos- 
del Trabajo se han presentado hasta la fecha, acordando ad
mitir, por reunir todos los requisitos legales, á los siguientes - 
inválidos del trabajo.

Francisco Agraz y Franco, de sesenta y seis años, natural 
de Miraflores de la Sierra, habitante accidentalmente en Vi- 
llaverde, provincia de Madrid, solicitud, núm. 9.

_ Francisco Oliva y Márquez, viudo, de cincuenta y dos 
años, vecino de Madrid, solicitud núm. 10.

Juan Lillo y Pina, viudo y vecino de Madrid, solitud nú
mero 33.

Gabriel Arranz y Martín, natural de Navalmorales, provin
cia de Toledo, de sesenta y seis alios, viudo, solicitud nú.* 
mero 41.

Fermín Parra é Iglesias, natural de Béjar, provincia dé 
Salamanca, de veintiún años, soltero, solicitud núm. 42.

Admitidos los solicitantes que se mencionan en la prein
serta relación, por estar comprendidos en las condiciones que 
señala el art. 3.° de la ley de 27 de Julio de 1837, se hace pú
blico á los efectos prevenidos en el art. 6.° de la referida dis* 
posición.

Madrid 8 de Mayo de 1890. =E1 Director general, Teodoro 
Baró.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la oficina del ramo de Teruel y la de Sagunto 
tendrá lugar ante los Gobernadores civiles de Teruel y Va
lencia y Alcalde de Sagunto, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos, el día 14 de Junio próxir 
mo, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente se-̂  
ñalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 7.400 pesetas 
anuales.

Las proposiciones extendidas en papel de la clase 11.a se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra
dos, firmados por el licitador en el sobre, acompañándose aL 
descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago, 
original que acredite haber consignado en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta el depósito de 740 pe
setas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias, ó en su defecto en las Adminis
traciones subalternas de Hacienda ó Depositarías municipa
les de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, y un& 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que so
licita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y  de condiciones, con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio ele referencia, estarán de manifiesto ealas oficinas 
de los Gobiernos civiles de Teruel y Valencia y en las Admi
nistraciones de Correos de Teruel, Valencia y Sagunto du
rante las horas hábiles de oficina para conocimiento del pú
blico. *

Madrid 6 de Mayo de 1890. =  El Director general, A * 
Mansi.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., natural de. . . . . ,  vecino de , me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario á caballo o en 
carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Teruel
á la de Sagunto (Murviedro) y viceversa, por el precio de .
(en letra) pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) 288—S

Sección de Telégrafos.
El día 1.° del corriente se abrió al público, con servicio' 

limitado, la estación telegráfica de Cangas de Onís, provincia 
de Oviedo.

Madrid 7 de Mayo de 1890.=E1 Director general, Angel 
Mansi.

M IN ISTER IO  D E LA GOBERNACION

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D
S ecc ió n  d e  S a n id a d .— N eg o c iad o  d e  E s ta d ís t ic a .

RELACION de las inhumaciones, clasificadas pop sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 6 de Mayo de 1890,
2! O pK

P O: a. . o
S8X08 Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
orden...

1BXOS Años 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
2

V arón. . .  
Idem.......

21
23

Soltero.. 
Idem.......

Fiebre perniciosa.. 
Tuberculosis..........

D a Bárbara Braganza, 3.
Hospital Provincial..........
Idem . .......................... ...

»
24
25

V arón .. .  
Idem.......

58
Peto..

Casado. . No hay datos.......... Tudescos, 3 9 . . . . ............ Judicial.
Idem.3 Idem... . 22 Idem....... Idem. . . . . . . . . . . . . 26 Hembra. • 23 Casada.. • Fiebre puerperal.. 

Tabes mesentérica. 
Insufle.8, cardíaca. •

T?pinn 12
4 ídem ..... 34 Idem. . . . Id em .............. Aguila, 4 0 ....... .......... £ 27 Idem . . . .  

Idem... . .
1 Soltera.. T rihulete 19

>
5 Idem.... . 22 Idem. . . . Idem .................. Hospital M ilitar.. . . . . .  . . 28 66 Casada. • Cabeza, 13 . . . . fe6
7
8

Idem .. . .  
Idem,,, , ,  
Idem .,.. .

34
41
73

Casado, .  
Soltero. . 
Casado..

Tisis. .....................
Sífilis........... ..
Lesión del corazón

Plaza del Biombo, 4 .. . . . . .
Hospital Provincial. . . . . .
Legánitos, 5 7 . . '. ' . . . . . . . . .

> 29
30
31

Idem . . . .  
Id e m .. . . 
Idem.. •. •

13 
9 m. 
9 m.

Soltera. 
Id em .. .  
Idem .. .  •

Insuficiencia mitral
Bronquitis............
Idem ....................

Santa Ana, 12...................
Ronda de Segovia, 1 1 . . . .  
Corredera Rain 37

¥
>
V
fe*Idem...... 3m . Soltero.. Bronquitis.. . . . . . . Sombrerete, 9 . . . . . » 32 Idem.. • . . 1 Idem . . . . I d e m ................ Aomila 40 l A

IGF
11
12
13

Idem.e. .. 11 m. Idem... .. Idem ...................... Velázquez, 3 7 . . . . . . . . . . . > 33 Idem*.. •. 60 Viuda.. •. Pneumonía. . . . . • • . Veróniea '1
9 . . 

>  ..

• )-

Idem .... .  
Idem . . . .  
Idem....... ’ h

Idem .. . .  

Soltero. .

Idem................ ......
Idem.............
Catarro capilar.. . .  
Pneumonía . . . . . . .

San Carlos, 11..................
Espíritu Santo, 39............
Esperancilla, 1 4 ..............

»
»
>

34
35 
S6

Idem ..*., 
Idem .. . .  
Idem .... .

68
5
4 m.

Idem.......
Soltera..  
Idem .. . .

Idem........................
Fiebre g á s tr ic a .... 
I d e m . . . . . . . . . . . . .

Irlandeses, 8 .............
Ventosa, 3 . . . . . .  ¿ . . . . . .
Habana 7 . . . . .14 Idem 60 Casado. . Constancia, 1 5 ............ 37 Idem . . . . 72 C asada.. Derrame seroso.. . .  

Idem .................
TTartalft7A. 124 . .  . . . .15 Idem ..... 63 Idem .,... Idem. . . . . . . . . . . . . Tudescos, 37..................... > ' 38 Idem....... 57 V iu d a .. . Ljéganitoav 33...................
Plaza de Isabel II, 7 . . . . .  
Paseó de Atocha, 23.. . . .
Fuenearral, 53 ................
Calvario, 1 9 .....................
Abada. 22. . . . • • • • •  • . . . .  •

16
17
18
19
20 
a i

Idem ..,. .  
Idem ..... 
Idem. . . .  
Idem. . 
Id em ...

4 in . 
32 
77 
2
4 m.

Soltero... 
Id em .....
Casado.. 
Soltero.. 
M é m . . . ,

Asf ixia. . . . . . . . . . .
A rtritis .................
Apoplejía................
Eclampsia..............
Idem........ ...............

Silva, 4 0 ... . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial..........
Madera, 1 0 .. . ...................
Ilustración, 8. . . . . . . . . . . .
Blasco de Garay, t í . . . . . . . »

39
40
41
42
43

Idem • •« • 
Idem .....
Idefn.......
Idem. . . .
. Idem.. . . .

33
10
3
3m .

26

C asada.. 
S o lte ra ..
Idem.......
I d e m . . . . 
Idem .. . .

Idem. . . . . . . . .  . . .
Meningitis. . . . . . . .
Idem .. . ................
E clam psia .... . . . .
Hidronesía . . .

>
»
A
>
» ’ ■Idem. 33

58
Idém ..... Estenosis............... Hospital Provincial.. . . . . » 44 Idem....... 44 C asada.. L de m. . . . . é ........ . Greda, 34.. . .  . .  * . . . . . .

23
Idem....... Viudo.... Gangrena seca.. . . .  

F ibrom a.. . . . . . . . .
Idem ......... .................... * 45 Idem*. •. F eto .. Judicial.

Idem.Idem .... 4 Soltero. . Idem ................ .. . . > 46 Tdem....... Idem..

Tot»i de inhumaciones, 43 y 3 fetos.—Varones 25; hembras 21.—Be difteria nada.—De viruela nada.—Da sarampión nada.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.

Habiendo recurrido á este Gobierno B. Ramón Manriqw 
deLara y. Celada, vecina de esta Corte, solicitando autoriza 
ción para utiliz r en beneficio de la salud pública las agua* 
arsénico-ferruginosas que han aparecido en el sitio denomi
nado del «Portillo de la Mina», terreno de su propiedad, tér 
mino de Moral zarzal, partido judicial de Colmenar Viejo, cu 
jo® manantiales se denominan La Fe y La Fe perseverante 
así como para construir un establecimiento balneario y de 
ciar ación de utilidad pública de dichas aguas; he acordadc 
dar la debida publicidad por medio del presente periódico ofi
cial, para que las personas que se crean con derecho á la ex
plotación de las indicadas aguas, presenten en este Gobierne 
las oportunas reclamaciones, en el término de treinta días, é 
contar desde el siguiente á la publicación de este anuncio, 
pasados los cuales se continuara la tramitación del expedien
te, según dispone el art. 6,° del reglamento del ramo de 12 
de Majo de L87L

Madrid 5 de Mayo de 1890.= El Gobernador, Alberto 
Aguilera X—1775

Gobierno de la  provincia de Sevilla.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas fecha 15 de Abril último, se procede á 
anunciar segunda subasta, por haberse declarado desierta la 
primera, para contratar los acopios de conservación de la ca
rretera de Sevilla á Villamanrique correspondiente al actual 
ano económico, señalando al efecto el sábado 14 de Junio 
próximo, á la una de la tarde, ante la Sección de Fomento de 
etfte Gobierno, por el importe del presupuesto de contrata, 
que asciende á la cantidad de 4.0ol pesetas 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas literalmente al adjunto modelo, debiendo exten
derse en el papel timbre de una peseta, clase 11.a, según está 
prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó en papel admisible, con arreglo á las disposicio
nes vigentes, acompañándose al pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción, y la cédula personal del que firme la proposición, 
siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales. , '

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposi
ciones se celebrará en el acto, únicamente ante sus autores, 
uña segunda licitación, abierta én los términos prescritos en 
la catada instrucción; fijándose la primera mejora por lo me
nos en 125 pesetas, y quedando las demas á voluntad de los 
licitadores, con tal de que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 5 de Mayo de 1890.=E1 Gobernador, Nicasio de 
Montes Sierra.

Modelo de proposición.
D. X. N. , vecino de...........   enterado del anuncio que

se publica por este Gobierno civil eon fecha d e . y  dedos 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
an pública subasta de los acopios,de conservación de la carre- 
[seira-de ̂ v il la  á ViHamamrique, se compromete á tomar á su 
¡sargo dicha contrata, con estricta sujeción á los expresados re
huís tos y condiciones, por la cantidad d e .  (aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese terminantemente la canti
dad, escrita en letra, por la que,se compromete á dicho ser
vicio.)

' :: P%ehay firma del proponente.) 286—-S

Estación Central de Telégrafos.

DÍA 9
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no  encontrar á  sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y nombres y domicilios

CENTRAL
Alicante.—Enrique González, lista Telégrafos.
Venta Baños.—Josefa González, calle Orellana, 8. 
Barcelona.—González, plaza Aduana. 103. ¡
Aranjuez.—Sánchez, San Bernardo, 34.

. Oviedo.—Enrique Losada, Jaeometrezo, 37, entresuelo. 
Cádiz.—Eocar¡ ación Reguera, plaza IDescalzas, 2.
Sevilla.—Enrique Sto., matador de toros, Café Suizo. 
Trujiilo — Francisco López Retana, sin señas.
Barcelona.—Ladislao Hera, Recoletos, 11, tercero. 
Villena.—Manuel María Llórente, sin señas.
Bilbao.'—Izaguirre^Hortaáesa*

*N<D¡KT(E
Almadén. —Inocente Mediavilla, Garáenal Oismeros, 

jundo Interior, izquierda.

ClCOtOKSTE
Málaga.—Igandul, para Mejilla* jfiazia Jos Mimfiterios* $ ’ 

dejo.
Murcia.—Gerardo V i c e n t e A n c h a  Bernardo, t9Í7. 
Granollers;—Pedro Ramis,Anabá,:B2, tercero.

; -0 . ,
Villanueva CasteRóm—tlnmás Bariari, B a s t e r o s , ¡mm- 

Kipal.
Granada.—Juan de Dice E m b a j a d o r a s *

pieria,
Ardhena.—FisateíBCD Hernández, carretera Toledo, nú

mero &
„ -m Wmete*,-*
V. l^ada. j

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Relación de los, créditos de expropiaciones acordadas por el Excmo. Ayuntamiento de esta villa con cargo al presupuesto del actual 

año económico, y mandadas satisfacer á los interesados por esta Alcaidía Presidencia por riguroso orden de fechas de los acuerdos 
municipales.

NOMBRES CALLES
IMPORTE

Pesetas.

ACUERDO 
del Ayuntamiento.

D. Sebastián Fernández, Cura párroco de la Iglesia
de San Martín (tercero y último plazo)...........

José Méndez Caballero..........................................
Desengaño, núm. 54---- *.*•;*•
Atocha, núm. 98, accesoria á la 

de San Ildefonso, #7 ...... r ...
Relatores núm. 26..................

5.931‘87

80‘04 
3.049‘34 

801‘54 
2.057‘40

13 de Febrero de 1889.

11 de Octubre de 1889. 
20 de Octubre de 1889. 
20 de Octubre de 1889. 
25 de Octubre de 1889.

Romualdo Cano....... ................... ................ .........
Francisco del Valle............................................... Pez núm. 36................
Francisco Rodero y Agudo................................... Pez núm. 34....... ... . . . . . i

Los interesados pueden hacer efectivo el importe de los citados créditos en la Tesorería de Villa todos los días no feriados, 
de once y media de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 8 de Mayo de 1890. =̂ E1 Alcalde Presidente, A. Mellado.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes queda 
expuesto al público en esta Secretaría por término de quince 
días, á contar desde la publicación del presente anuncio en 
los periódicos oficiales el expediente instruido para transfe
rir la cantidad de 300 pesetas de la partida consignada en el 
concepto 6.°, art. 2.°, cap. 2 ° de la Sección sexta del presu
puesto vigente, al concepto 5.° de los mismos artículo y ca
pítulo.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento* •
Madrid 8 de Mayo de 1890.=El Secretario, R. Balaya.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes queda 
expuesto al público en esta Secretaría, por término de quin
ce días, acontar desde la publicación ael presente anuncio 
en los periódicos oficiales, el expediente instruido para soli
citar del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia la iautoriza- 
ción necesaria para ampliar en la cantidad de 104‘77 pesetas, 
con destino á devolución de cantidades percibidas de más en 
anos anteriores por el recargo municipal sobre contribucio
nes, él crédito consignado en la Sección décima, capítulo 
único, art. 2.°, del vigente presupuesto de gastos.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Mayo de 18,90.t=E1 Secretario, R. Malaya.

En cumplimiento de la ley .y disposiciones vigentes, que
da ̂ expuesto al público en esta Secretaría, por término de 
quince días, a contar desde la publicación en jos periódicos 
oficiales del presente anuncio, el expediente instruido,para 
llevar á efecto la transferencia de un crédito 4.125‘20 pesetas 
dé la partida destinada en ja Sección cuarta, cap. 8,°, art. 3,°, 
concepto 4 o «Desmontes», á la que se señala en la mis
ma Sección, cap. 3.°, art. 3.°, concepto 9.° «para vallas y 
palenques», del presupuesto de gastos vigente.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Mayo de 1890.=E1 Secretario, R. Salaya.

Ayuntamiento constitucional de Linares.
Considerando insuficiente el plazo de treinta días, fijado 

en el anuncio inserto en él núm. 106 de la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , correspondiente al día 16 de Abril último, para la pre
sentación de proyectos referentes a la construcción de upa pla
za de abastos en esta ciudad, el cual espira el 16 del actual, y , 
con el fin de dar más facilidades á los que deseen tomar par-  ̂
te en el coneunso, ¿esta Exorna.Corporación p i sesión del día 
de ayer acordó prorrogar el referido plazo hasta el 10 de Ju
nio próximo.

Lo que se anuncia en Ja G ace ta  m Madrid y Roletin ofi
cial de la provincia de Jaén para conocimiento del público.

Linares l*  >de Mayo de 1890.=E1 Al Cal de, Jesús M. Ni- i 
ño. =d*or acuerdo del Ayuntamiento, el Secretario, P. I., Énri- i 
que Durán. 1413—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
MANRESA

D. Angel Ruiz Carmona, Teniente del cuadro de recluta
miento de Mantesa, núm. 11, y Fiscal nombrado por el Exce- 
lentísimo ’Sr. Capitán general dé este distrito para la  termi - 
nación de esta sumaria.

Por ¡la presente requisitoria llamo, cito y ¡emplazo al re
cluta para Ultramar José Civil Canals, natural de Sarriá, 
provincia de Barcelona, hijo de Jaime y de María, soltero, de 
veinte años de edad, cuyas se^as personales son las siguien
tes: pelo castaño* cejas ál pelq, ojos pardos, nariz regular, su 
producciónrbuena, su estatura ¡un metro 660 milímetros, para 
¿que en ¡el término de treinta días, contados desde la publica
ción dé esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca en esta plaza, á mi disposición, para responder á los cae* 
gos.que le resultan en la causa que de orden del Excelentísi

m o ®r. Capitán generad del distrito se le sigue con motivo de 
no haber comparecido ál llamamiento que se le ha hecho; 
hajo apercibimiento dé que simo comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya

Avgu vez^en «nombré de S. M el Rey (Q. D. G.-), exhorto y 
Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
reis y,de policía judicial, para que practiquen activas dilige¡a- 
cinsen busos túd rafesudo (procesado José CiviLCanals; yien 
*ea»€Md!e ser^ahido,4o*renlitan en clase de preso con las se- 
guridafles coniveitiehtes*iá mi disposición, en esta plaza; pues

D. Angel Ruiz Carmona, Teniente del cuadro de recluta
miento de Manresa, núm. 11, y Fiscal nombrado por el Ex
celentísimo Sr. Capitán general de este distrito para la for
mación de esta sumaria.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta para Ultramar Francisco Compagny Donadeu, natural 
de Mataró, provincia de Barpelona, hijo de Domingo y Ger
trudis, soltero, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, barba, 
boca y frente regulares, su aire marcial, su producción bue
na, su estatura un metro 584 milímetros, para que en el pre
vio término de treinta dí.as, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general del distrito se le sigue con motivo de no haber com
parecido al llamamiento que se le ha hecho; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Francisco Compagny 
Donadeu; y en caso dé ser habido, lo remitan en clase de pre
so, y con las seguridades convenientes, á mi disposición, en 
esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día,

Manresa 23 de Abril de 1890.=Angel Ruiz. 1091—M

SAN SEBASTIAN
D. Coprado de la Gándara y Sierra, Comandante del regi

miento infantería de Valencia, núm. 23, y Fiscal instructor 
de la causa sobre deserción del soldado José Galdeanó Lu- 
jambio.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido José Gal
icano, hijo de Santiago y de María, natural de Hernani en 
esta provincia, soltero, de diez y nueve años, labrador de ofi
cio, y* cuyas sepas personales son: pelo y cejas castaños, na
riz y boca .regulares, barba poca, ojos castaños, frente «despe
jada y de estatura como pn metro 535 milímetros, para q^e 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la guardia del cuartel de San Telmo de esta plaza, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
en el plazo fijado será declarado rebelde, y le parará el per
juicio consiguiente.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades militares, civiles y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
mencionado José Galdeano Lujambio; y caso de ser habido, 
lo remitan como preso al cuartel de San Telmo de esta plaza; 
pues así io tengo acordado en diligencia de hoy.

Dada en San Sebastián á 3 de Mayo de 1890 =Conr ado de / 
la Gándara. 1094—M /

v illa g a rc ia   /
D. Serafín García Señoráns, Alférez de fragata graduad/, 

Ayudante de Marina de la  Comandancia de Villagarcia, Fis
cal de una sumaria. /

¡Hago saber que por segunda vez cito y emplazo á los ins- 
ierita® disponibles de esta h ígada y trozo de la capital, José 
•María Grande y Prado, hijp de Joaquín y de M aría,/atural y 
Vécino dé Villanueva, é jfgímcio Víllár y D^jro, h ii/de Anto- 
nip y de Paciencia, natpral y vecino de Cespón, /v e  ppupan 
respectivamente los folios 19 de 1889 y M de l¡8/7, eorrelpon- 
diénáoles pasar al servido de la Armada en convocatoria de 23 
de Enero de 1889, para que pa el término de/sesenta días se 
presenten en esta ¡Oprnandancia á dar sus d/seargos en expe
dienté que se sigue por^u Jálta de presentación.

Villagarcia 1.° de idayo/4e 1890.=;SenÓín G. Señoráns^
7  ' 1 0 9 7 —M

Juzgados de primera/inst^nc l̂a. .
MADRID.- NORTE

En yirtud de proyidencia dictada qn 5 dól porrieiite por el
Juoz'de prime îm lnstancia dfl Norte fie esta capital, por 

epnsecueneia de ^demanda juicio declarativo de mayor
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cuantía, deducida por D. Rafael Vallet y Piquer, contra Don 
Manuel Marín del Campo y Sáncliez Guerrero, D. Andrés 
Contreras y Marín y D. Guillermo Sariford y Pioehe, sobre 
que se declare caducado cierto embargo, dé la que se ha con
ferido traslado á los demandados, emplazo por medio de esta 
cédula á los referidos Sres. Marín y Contreras y Sanford, 
para que en el imprrogable término de nueve días comparez
can en los autos personándose en forma; previniéndoles que 
de rio verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Mayo de 1890.=EI actuario, Pedro Mariano 
de Benito. X—1773

TORTOSA
D. Jo?é Becerra y Laviña, Juez de primera instancia de 

Tortósa y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado vierten 

autos ejecutivos á instancias de D. Juan Lamote Verges y 
D. Juan Lamoté Herrera contra D. Joaquín Arrufat y Orona 
y D. Ramón Fort Guardia, en méritos de los cuales ee dictó 
providencia en 20 de Diciembre próximo pasado, dando vista 
á dichos ejecutados de la tasación y liquidación practicada, y 
otra providencia en 4 de Febrero último ordenando á los 
propios ejecutados comparecieran á otorgar la correspondien
te escritura de venta de la finca fábrica de papel que les ha
bía sido embargada y vendida, expidiéndose los oportunos 
exhortos á los Juzgados correspondientes de Valencia y Vall- 
derrobres para la notificación de dichas providencias á los 
propios ejecutados, no habiendo tenido lugar con respecto al 
D. Joaquín Arrufat por haber fallecido, y bn chanto á D. Ra-  ̂
món Fort por haberse ausentado de Vallderróbrés; y en su 1 
virtud, á petición de la parte ejecutante, he acordado en pro- ( 
videncia de 16 de los corrientes citar por medio del presente* 
que se insertará én los Boletines oficiales de Valencia y de 
Teruel y en la G a c e t a  d e  M a d r id , y por el cual se cita á los 
herederos de D. Joaquín Arrufat Orona, como asimismo á 
D. Ramón Fort y Guardia, para que comparezcan por sí ó 
por medio de apoderado en los referidos autos, á fin de ha
cérseles saber la, referida liquidación y tasación practicada, 
como asimismo las providencias de que se ha hecho mérito, V 
y que también comparezcan en la Notaría de D. Antonio de 
Monasterio, en esta ciudad, para otorgar la correspondiente 
escritura de venta á favor de D. José Gregorio Gil, rematan
te de la finca vendida en méritos de los propios autos, y ello 
dentro del término de un mes, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id ; con apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar, otor
gándose dicha escritura de oficio por este Juzgado.

Dado en TortoSa á 20 de Abril de 1890.= José Becerra La- 
viña. =Por mandado de S. S., Licenciado Paulino Maído- 
nado. X—1777

VALLADOLIDjsrAUDIENCIA
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia dé Valladolid. ?
Por el presente Se llama, cita y emplaza á Antonia Conde, 

que se dice haber sido residente en esta ciudad, plazuela dé! 
Duque, mím. 6, y cuyo domicilio se ignora, para que en él 
término de diez días, k Contar desde el en que tenga lugar la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en causa criminal 
que me hallo instruyendo por falsedad y  tentativa de estafa; 
apercibida que dé no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 16 de Abril de lS90.=Mariano He
rrero Martínez.==Por mandado de S. S,, Anastasio Hecle- 
mara, J—2544

VALLADOLID—PLAZA ‘
D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito* 

de la Plaza de esta ciudad. v
Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo á San- 

dalio Diez Ferreras, hijo de 'Antonio y de Aria, natural de 
León, partido del misino, de treinta y siete años, casado* Jor.- 
nalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
los diez días, siguientes al de la inserción de la presente en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado para practicar una diligencia judicial én Causa 
criminal que se le sigue sobre hurto de una manta mulera; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que háyaTugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así > 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proee* 
dan á la busca y captura de dicho-procesado, dando cuenta á 
este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 26 de Abril 'de 1890.=Tomás San- 
•ho.=Por su mandado, Benito Fernández.

Señas de Sándatio Jbíez.
Estatura réguhár, ojos cústáñós, pelo negro, color moreno, 

nariz y boca regulares, y tiene una cicatriz en la mandíbula 
derecha; y viste traje de tela azul, compuesto de bombacho, 
blusa y chaleco negro, faja negra, cáinisa de color á rayas, 
zapatos blancos y boina color café. J-—2551

VERA
D, Fr'añcifeco de Paula ítoig y Róig, Juez de instrucción 

de está ciUdúdyAu partido. ^
Por la présente requisitoria se llama al, iprocesado ^Jüani 

Santiago Amador, conocido por Busca Zarrios, de esta ve
cindad, casado,  ̂esqfiilhdbr, de veintisiete ^íños*para .que *e&\, 
el término de diez días, á contar dsádéuládnnefcidn ido lá^pre- 
sente en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  m  ̂ BoíeHn'^fimal de esta 
provincia, se presente enceste* J i^ d v c o n  él fin de* ser in

quirido en la causa que se le sigue por disparo de arma de 
fuego á José González Fernández; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será dec’ado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

T adéinás requiero á los funcionarios de policía judicial 
para que procedan á la busca de dicho procesado, poniéndole 
á disposición de este Juzgado dentro dé dicho término.

Dada eri Vera á 29 de Abril de 1890»=Francisoo R oig,= 
Por sil mandado, José Ruiz Garrillo. J—2573

VERÍN
D. Pascual Romero y Romero, Juez accidental de instruc

ción de Verín y su partido.
Por el présente edicto requisitoria cito, llamo y emplazo á 

Francisco Sumastre Sánchez, hijo de Jacinto y Margarita, na
tural y vecino de Allariz, soltero, edad treinta y tres años  ̂
oficio antes comisionado de apremio, después soldado del 
Ejército de Cuba, y  hoy no consta, instrucción regular, su 
estatura régular, color trigueño, pelo negro, ojos castaños, 
barba regular, usaba bigote, de cuerpo delgado, sin particu
lares; de Vestir se ignoran, el cual procesado por este Juzga
do en causa sobre estafas y hallándose en libertad provisional, 
bajo fianza, se ausentó en Agosto ó Septiembre del año últi
mo de SU domicilio con dirección á Buenos Aires ó Brasil 
(América), según se ¡presume; previniéndole que en el térmi
no de diez días, contados'desde el siguiente al de la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a &r i  >, se presente á mi disposición 
en la cárcel de este partido, para continuar en ella á las re  ̂
sultas de dicha causa y demás efectos legales; bajo apercibí- ' 
miento de que no haciéndolo será declarado rebelde, y le pa
rará perjuicio.'

Al propio tiempo encargo y ruego á los agentes de la poli
cía judicial y Autoridades civiles y militares correspondien
tes, procedan a la busca del expresado procesado, su captura 
y remisión á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado én Verín á 26 de Abril de 1890.=¿Pascual Romero.= 
De su maridado, Vicente Solá. j —2522

VIGO
D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de instrucción de la 

Ciudad y partido de Vigo.
Por medio dé la présente requisitoria so llama, cita y em

plaza á José Fernández Figueroa, sin apodo, hijo de Juan y 
María, soltero, dé cincuenta y dos anos de edad, jornalero, 
natural de la parroquia de San: Esteban de Beach, término 
municipal de Lavadores, en este partido, y vecino de la ciu- 
dan de Santiago, el cual acaba de ausentarse con rumbo ha
cia la Coruña, no sabe leer ni escribir, y sus señas personales 
se expresan á continuación, para que dentro del improrroga
ble término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se constituya en esta cárcel pública en calidad de pre
so; pues así lo acordé en auto de hoy, porque hallándose pro
cesado y én libertad provisional ponconsécuencia de sumario 
que se instruye sobre robo perpetrado en lia fábrica de curti
dos d6 la propiedad del Excmo. gr. D. Manuel Bárcena, sita 
en Lavadores, dejó de concurrir ante la presencia judicial en 
los días que Té estaban señalados; previniéndole que de no 
comparecer dentro del referido término, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al mismo tiériapo ruego y encargo á tridas las Autorida
des civiles y inilitáres y agentes que componen la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, po
niéndolo caso de ser habido á mi disposición en la cárcel de 
este partido con las debidas seguridades.

Dada en Vigo á 25 de Abril de 1890.=Edelmiro Trillo.— 
El Secretario, José Viso.

Señas del procesada.
Estatura baja, color bueno, pelo negro entrecano, barba 

afeitada, boca y nariz regulares, ojos castaños; viste panta
lón y chaqueta á cuadros claros de tela, chaleco de paño co
lor ceniza, camiseta de punto encarnada  ̂ calza alpargatas 
castañas, ála cabezatrae sombrero hongo negro;ámedio uso, 
sin señas particulares. J<4*2545

VlLLALPANÜO
D. Prudencio Hinojal, Juez de instrucción de ésta villa y 

su partido.
Por la presente se cita y llama á Lino de Uña Rodríguez, 

cuyo paradero se ignora én la actualidad, vecino de San Agus
tín, procesado en causa criminal que contra el mismo se si
gue por desobediencia ála Autoridad, para que dentro del 
término de diez días, que empezarán á contarse desde eí en 
que tenga lugar la inserción de esta requisitoria én iá G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Audiencia de lo criiffiririi 
deBenavente al objeto de qtre*se ratifiqué' éííTa riófifóríñtdád * 
prestada por sus defensores con las conclusiones del Sr. Fis
cal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Villalpando á 1.° de Mayo de 1890.=Prudencio 
Hinojal.=Ignacio Oviedo. J-^2665

VÍLLANUEVA DE LA SERENA
X). Rigoberto García Blanco y Romero, Juez de primera 

ánstáafcia de eóte partido. *
Hago éáber que en este Juzgado de micargo y Escribanía 

del que refrenda, Se siguen autos de ábíntestato promovidos 
de uficio con moiivodei
y  Velasco, ocurrido en<M«dridvel:día l&ddDiciembre de 1889, 
natural y vecino de G^panario^fi^i^iiinrifeldéBtedalozjidjeiOin- 
éuentay tres años de edad, viudo^sin descendléntes «núa&éen-

dientes, y por providencia del día de ayer he acordado anun
ciarla muerte ab intestato dei referido individuo, y  llamar á 
los que se crean con derecho á la herencia, pata que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo* dentro de treinta días, 
contados desdé la inserción de este primer edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , Diario de Alisas de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia. ¡

Y paxa que tenga efecto onda Ga c e t a  de Madrid, seaxpv* 
pide el presente en Villanueva de la Serena á 24 dé Abril 
de 189G.=Rigoberto García Blanco y Moreno.=El actuario, 
Florencio Casas. jgo__p

VILLARCAYO
B. Eustasio Fernández Villarón, Juez municipal de esta 

Hila, en cargos del dé primera instancia del partido.
Por el presente segundb edicto se hace saber que en el 

expediente incoado por. D. ¿Rodrigo Arquiaga García, vecino 
de la ciudad de Burgos, coboalbacea testamentario del fina
do D. Francisco Díaz ds la Peña, Registador que fué de la 
propiedad de este partido, solicitando que se devuelva la fian
za que éste constituyó al desempeño de su cargo, he acorda
do hacer pública tal pretensión por medio de este edicto, á 
fin de que si alguno tuyieua que hacer cualquiera reclama
ción lo verifique en este Juzgado en los términos que esta
blece él art. 277 del reglamento hipotecario.

Dado én Villacayo á 24¿de Abril de 1890.=Eustasia Fer
nández Villarón.=Por su mandado  ̂Manuel Rasines. ;

J—2523
ZAFRA

D. Martín Hernández Mbreno, Juez de instrucción de este 
partido. \

Por la presente req uisitoria se¡ cita, llama y emplaza/ á Fe
lipe Cipriano de la Encarnación, expósito, vecino de BadájAz* 
viudo, véndedor ambulante, de veintinueve años de edad,*y 
éuyas de mas senas personales al final sé anotan, paraqúe éri 
él término de diez días, coñtados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id  j  .B&UUn ffieml de esta 
provincia, se presenten en esta Jiizgadn A fin da 
Cierta resolución judicial dictada en la.causa que se le sigue 
por hurto de metálico; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Y se escita el celo de todas lais Autoridades' civiles y m i
litares y agentes de la policía Judicial parla que procedan/Afa» 
busca y caiptqra deidicho p^jeesado, remitiéndolo en su c&sd r 
á disposicíómde este Juzgado en clase de pré^o.

Dada en Zafra a 16 de Abril de 1890.=Licenciado Martín 
Hernández.=E1 Escribano, Emiliano Suárez.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo y  bigote rubios, ojos azules, meáa 

larga, boca regular, barba id. J—2580 1

NOTICIAS OFICIALES
Comisión liquidadora d« la Sociedad especial minera 

los Amigos de Heding.
Por virtud.de los acuerdos adoptados en la junta genend 

de accionistas celebrada el día 2 de Febrero del corriente 
año, se convoca á los mismos para el día, 18 del presente mm 
á las tresnen punto de su tarde en el domicilio social, calle 
de los Caños, núm. 1, triplicado, primeroizquierda, para dis
tribuirles el último dividendo activo, someter á su examen y 
aprobación las cuentas de la liquidación de la Sociedad y sus
cribir el acta de disolución de la misma.

Madrid 8 de Mayo de 1890*=E1 .Secretario, Juan Azúa t  
Suárez._______________________________________x __1772

Compañía del Ferrocarril de Madrid á V illa delsJPr«4$k 
Su situación en 30 de Abril de 1890.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------- --------

Primer establecimiento y construcción.........  5.619.900
Acciones en cartera.........................................  844.200
Obligaciones en cartera.....*........ .... * .. . 994.800
Banqueros..................................   1.572.625*65
Caja....................................................................   369*88
Deudores.....................................   . . . . . . . .  '2.!748 813̂ 25
Mobiliario: Madrid y  Bruselas . . . . . . . . ______  . 7.hKl*98
¡Cuentas de o r d e n . . 1.284*000 
Gastos generales de Administración: Madrid y
, Bruselas............................................     3.534‘16
Pérdidas y ganancias ............................   4.030*88

13,080,7344*80 
p a s iv o  ( ~

Capital................................. ^ . . .  . 41.500.000
Obligacionistas...............       $.100.000
Aportadores            i 23OJMI0
Empresa constructora... .      ......................  ! 11.602.278*51
Garantía de trabajos. . . . . . . . .  .> ........ . . *  1281.400
Acreedores  .........     Thfft&QSr
Cuentas de orden. . . .  L. ............ .... %284*800 (
Intereses y cqmisionejw.       < ,

ri :-i- . .  ■ v  C N v  tu n i t lh

' ;  .
El Administrador, Delegado, Santiago Rodero. Sí—í778

Compañía de los Ferrocarriles Extremeños.
Segunda convocatoria.' -

En cumplimiento de lo que dispririé el attV36 de ios esta
tutos de esta Compañía, él Coñsejó dé ádriiinlstración con- 
¡voca/É junta general ordinaria de señores áecióriiétas para el 
-día 4 de Junio próximo, á las cuatrode la tarde, en 1̂ domi
cilio social, Sordo, 31, bajo; ¿dvirtiendo qiié siendo ésta se- 

?gurida convocatoria: y  con arreglo' aí citado articulo, la5 Junta 
*se constituirá, deliberará y acordará legalmefrite, cuálqtñéra 
que sea el número de accionistas que concurra.
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Para asistir á la junta general deberán los poseedores de 
acciones depositar sus títulos cuatro días antes, por lom e- 
nos, en la Caja de la Compañía, con arreglo al art. 27 de los 
estatutos sociales. , . _  , ,

Madrid 8 de Mayo de 1890.=E1 Director, Enrique Esteban.

Bolea de M adrid.
Cotización oficial del día 9 de Mayo de 1890, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS.............................................-i.-Hiin.■«

DI# 8. Día 9.

porpAta* 4 por 100 interior. •. 78*35 78518-28-25
áj»í**e 78*75 78*85-40-38-85

fin cor. fir.ff 
cambio n . 78*85 

78*45 76*95-30-85-77 0(0
76*90-75-40-95-50 
76*70-20-80-85

serien B yE t Se 100y 200jMxefa*. 76*70 76*60-90-50
/ í%sa >ct, *14 por loo oxtonor. ...........  78*80 78*75-80

/  plazo» 78*90 »
«0 publicado. » 78*90 fin cor. fir.,

con numeración. 
p*qmñ*$. 78*90 79 0(0-79*20-25-50

! 78*75-79 0(0
fiwm s, «crios Gy H, Se 100 y 300 pesólas. 79*68 79*25
1 loca amoru&abie al % por loo..   .   89*10 89*10

pequeños* 89*15 89*16-20-40
BíJImoc hipotecarios do Cuba, 1886.........  107*45 107*40-50-55
lanco Hipotecario de España. — Cédula»

al 6 por 100...................... ............... 104*10 103*75
Idem id.—Idem al 4 per 100......................  » 96*30
Idem.—Obligaciones, emisión de 1885, al

5 por 100..............................   » 100*50
acciones del Banco de Ispaña.. •••«.•».. 410*75 411 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de tr- 

baeos (carpeta# previsión al es}.. » »
Idem Id. Id. id. acciones al portador. . . .  102*50 102 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

PARO BENEFICIO UlRo BENEFICIO

Albacete*»... 0*25 » Logroño;.... 0*25 »
Alooy...  0*15 x Loro».   0*65 »
Alicante..... 0*20 » Lugo.............. 0*25 »
Atacria.  0*25 » Málaga...... 0*20 »
A vila ........ 0*25 » Murcia  0*25 »
Badajos...... 0*25 » Orense  0*25 »
Barcelona.... 0*20 » Oviedo:.......... 0*25 »
B4£ar*.... . . .  0*30 » Palencia  0*25 »
Bilbao....... 0*16 » P/Mallorca. 0*25 »
Burgos.. . . . .  0*26 » Pamplona. «. 0*26 »
Cáceres.  0*25 » Pontevedra., 0*26 a
Cádiz... . . . . .  0*15 » Rens..............  0*15 a
Cartagena... 0*15 a Salamanca... 0*26 a
Castellón.. . .  0*25 o S.Sebastián, 0*20 a
Ciudad Real.. 0*25 » Santander:... 0*15 a
Córdoba.. •.. 0*25 a Sta. Cruz Tío. 0*35 a
Corulla.  0*25 a Santiago  0*15 a
Cuenca.. . . . .  0Í30 * Segovia. •,.. 0*25' »
Ferrol..  0*25 a Sevilla...... 8*2u a
Borona.  0*26 » Soria.   0*30 »
Bijón  0*25 » Tarragona... 0*25 a
•ranada..... 0*25 » Tal.'de la R." 0*65 a
Buadalajara.. 0*25 » Te.uel  0*25 a
Raro.. . . . . . .  0*26 » Toledo  ‘0-*25 *
fiuelva  0*25 a Tíldela...,.». 0*60 »
Queeca.. . . . .  0*25 » Valencia.*.. 0*15 a
Jaén...  0*25 » V a l l c d o l i d . O ^ l l  »
Jerez Front,*. 0*15 a V igu.......*, 0*15 »
Ufa  0*25 • Vitoria  0*25 a
Lérida....... 0*15 a Zamora*..... 0*25
Putares.i.... 0*20 » '^Zaragoza... 0*1& »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 8 DE MAYO DE 1890

i Deuda perpetua al 4 poi 100 exterior,... á 74*60
l Idem id. Id. intorior . . . . . . . . . .  t. á a

fondos espam-) Idem amortizable al 2 por 1 0 0 á a
fef................ 1 3 por 100 exterior. á a

f Deuda amortizable al 2 por 10(> exterior. á »
\ Obligación«e de Cuba     á 5IT00

Kmdoi ftmm-1 8 por 1 0 0 .... . . . . . . . .  . . . . . f , á S9 17 1(2
*33 i 4 1¡2 per      á 105*75

‘ kmsoiidados ingleses (2 3(4 por OjO), -. á 58 8(16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*62 pesetas.
Idem, ¿ ocho dias vista, id. id., 26*60 id.
Ideiñ, & 90 dias fecha, id. id., 26*44 id. 
París, á la vista, francos, beneficio al papel, á 5*85 y 5*80. * 
ídem, i ocho dies vista, id; id., 5*80 y 5*75.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Mayo de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA r  humedad <?.el aire.

del = - = ■ " ■ " 1 ■ , ,
f trt&ie barómetro ttkmómbtro DIRECCIÓN ESTADO 

reducida -—— -—
40* y en Humede- y ciase del viento, del cielo,

mili ice tros Seco. ciclo. {

t mañana, . 697*80 6*6 5 4 SSO.. Brisa.. Nuboso.
I mañana,.. 698*16 9*6 7*2 S O ... Idena.. Casicub/

t i del día. , ,  697*62 14 5 10*3 SO. . .  B /fte . Idem
8de!atarde. 696*40 13*9 10*2 SSE.. Id.sve. Cubierto.
7 de la tarde. .696*08 10*8 7*3 E .. .. .  Calma. Lluvioso,
fd* la noche 695*92 7*7 7*3 R ,. . . .  B /sve, Idem.

Temperatura máxima u*l aire, á la sombra*. », i7«o
'dem mínima. *»•*»..»»•♦ *.*•»•#*.*•«»,«».»«»...«•.» 3i4

Diferencia» ........................••••*••»•*•*.• 13*6
Temperatura máxima ai Sol, á ám metros de la forra* 20*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  .........  53*4 .

Diferencia.*». .........  32*6
temperara máxima á cielo descubierto, junto á ía

vegetaló laborable. .*>»«.***».»*.«••••#*••#* 26*3 . •
Tdem miminSf id . 2*7 .

Diferencia. *• 23*6

Velocidad del viento en las últím* « veinticuatro hor&n 
(kilóm etros). 315

Oscilación barom étrica. Id. (milímetros). •••..•«••*** 2 2
Altura Id. con respeoto á la media anual, á las nueve

de la n o c h e . . . . . . . . . . . . . . . . ........................... — 11*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros}. 4*6

Despachos telegráficos recibíaos en el Observatorio de Madrid, so
bre el estado atmosférico en varios puntos ae la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dia
9 de Mayo de 1899.

Altura « i-- ,
barométrica Tempera- Fuerza

á 0* tara ción Estado Estado
LOCALIDADES 7 M nivel en grados áAl del

del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

«.Sebastián. 751*9 16*8 S Viento. Casi d e s p / T ra n q /
Bilbao  751*6 15*8 S O . . .  Calma» Idem Idem.
O v ie d o .. . . .  748*9 14*6 S O .. .  Brisa.. Nuboso. . .  *
Coruña(7 h.) 748*1 12*6 S . . . .  I d . l ig /  Cubierto. . Picada.
S a n tiag o .... 748*1 10*1 S O . . .  Brisa.. L luvioso... »
O rease.........
Pontevedra..
V igo   750*7 11*9 S O . . .  Id em .. C ub ierto .. T r a n q /

Oporto. . . s . 751*9 13*8 S O . . .  V .# fte. Idem . . . . .  Agitada
Lisboa (8 h.) 752*9 11*6 »  Calma. Idem   »
Cáceres.........
Badajoz  754*1 46*0 S O .. .  Id em .. I d e m » . . . .  »

S .F ern .(7h .) 754*6 10*1 E  B r isa .. Despejado. »
Sevilla  .
Málaga. . . .^  755*4 13*4 S. . .  . Viento. L luvioso. . Agitada
G ra n a d a .... 753*7 12*2 O . . . .  Calma. C ubierto.. »

A lica n te .... 755*1 20*6 O . . . -  B risa .. » Rizada.
M urcia  754*2 I7‘ 0 N O ... Calma. C u b ierto .. »
V a len cia .... 754*5 18*2 N O ...  B risa .. Nuboso» »
Palma  755*3 17*9 S O . . .  Id em .. I d e m . . . . .  T r a n q /
Barcelona... 753*1 I»*4 O . . . .  Id em .. C asicub.*. Agitada

Teruel  753*0 10*3 S  Idem. . Nuboso. . .  »
Zaragoza. .<
S o r i a . . . . . . .  751*4 7*0 S O .... Id em .. L lu v ioso .. »
Burgos  754*8 7*5 S Idem .. N u b o s o ...  »
León .* . .* * «
V alladolid*.
Salam anca.. 752*5 9*9 S O . . .  Id em .. C ub ierto .. »
S eg ov ia ....*  753*3 9*5 S O .... B.1 lig . Idem. . . . .  »

Madrid  755*0 9*6 S O . . .  B risa.. C a s ic u b /. >•
S s c o r ia l . . . .  752*9 ? 7*6 S O . . .  Viento N u b oso .». » '
Ciudad Real. 755*9 9*6 S O . . .  Id em .. L lu v ioso .. »
A lbacete ..» . 755*1 11*8 O . . . .  Calma. Nuboso. . .  »

P aris .. . . . . .  749*5 11*6 N O ...  B / l i g .  L lu v ioso .. »
G r is -N ez .... 750*5 8*0 E . . . .  Viento B rum oso.. »
St. Mathieu. 748*8 11*2 S E .. .  B /  li*r. Cubierto. . -
Islad*Á ix .. .  757*0 12*0 S E . . .  Id. fté . I d e m .. . . . .  »
Biarritz. . . .  756*6 13*4 S S O .. Brisa.. C a s ic u b /. »
G lerm on t.. .  750*4 10*4 N O .. .  Calma. I d e m . . . » .  »
P erp iñ á n .. .  751*3 15*0 S E . . .  B /l ig *  Despajado. »
l i e i e . . . * * . ,  752*8 12*0 SO. . .  B risa .. Brum oso..  »

. . . . . .  753*8 11*2 O S O .. Id. fte. C a s ic u b /. *

R o m a . . . . . .  756*7 13*8 S O . . .  Calma. Idem . . . . .  *
N ápoles...*» 757*6 15*0 o . . . .  B risa .. I d e m .. . . .  »
F a ie r m o ... ,
M á i t a . . . . . .  760*0 17*2 S Calma. Despejado. »

I

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de eonsumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0‘90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*80 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1‘75lpesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*50 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramos.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas ei kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilo^amo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 ú 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

REBES DEGOLLABAS Número.

Vacas  .............      204
Cameros  .................................................  »
Corderos...........................................     922
Lechales.   ............    »
Terneras.................       106

T o t a l 1.232

Su peso en kilogramos.. . . . . .  53.162

Precios á los tablajeros^
Vaca, de D42 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*50 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser les productos recaudados en esta
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN ptas. Cónt«.

Toledo.........................     1.204*44
Segovia................................................. ................ 847*20
Norte. ............................................................   9.967*33
Bilbao................................................... ..............  1.533*40
A ragón ................................................................ 883 93
V alencia....  ..................   2.267*43
Mediodía.  .................................................... 28.956
Ciudad Real......................................... ................ 2.843*70
Imperial................................................................  1.171*55
Arganda............................................... ................ 135*35
Correos.......................................    532*10
Matadero de vacas.............................. ........... . 15.093*52
Idem de c e r d o s #■ Ü;

T o t a l .  ........     65.436*02
Recaudado en igual fecha el año anterior  51.356*31

Diferencia en mát..............................  14.356*71

Madrid 9 de Mayo de 1890.=E1 Alcalde.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales que no fueron in

cluidos en la nota anterior, anteayer llovió en Granada, Jaén 
y Cádiz; y según los recibidos hasta las once de la noche de 
ayer, ha llovido en Albacete, Avila, Badajoz, Cáceres, Córdo
ba, Ciudad Real, Cuenca. Granada, Guadalajara, Jaén, Lugo, 
Málaga, Pontevedra, Sevilla, Segovia, Teruel y Toledo.

Faltan datos de Almería, Cádiz, Huelva y Tenerife.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresnelo, 
á los precios siguientes:

PBSBTAS

Primera clase. . . . . . . . .  30 
Segunda ídem.. . . . . . . .  15 
Tercera ídem. . . . . . . . .  12‘50

Í DMINISTRA.CIÓN DE LA GACETA DB MADRID. — 
Las reclamaciones de ejemj>’ ares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera da 
astos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

¡SIINISTERIQ DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
M legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á lo» 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, primera parte del 
primer semestre de 1888. —1

Min i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  ju s t i c i a .  — co lecció n
legislativa de España. — Sé han publicado y repartido á lo» 

señores suscritores el tomo 140 ae decretos, segunda parte 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo en materia civil, primera parte del primer semestre 
de igual año. —1

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— COMPILA CION LBQ18- 
m latina del Gobierno y Administt ación civ%l de Ultramar.—Pu
blicado el tomo 4 /  de esta obra, que comprende el cuarto tri* 
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, st 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 

los precios siguientes:
Península..   8 pesetas.
Provincias de Ultramar. . .  3 pesos fuertes oró.

A los libreros y demás personas, así de la Península come 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les ¿Lacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
el Ministerio. /

SANTOS DEL DÍA /

San Antonino, Arzobispo de Florencia. / 
Cuarenta Horas en la iglesia de Monserwu;.

ESPECTACULOS /

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 29 de abono.— T̂urno 1.° impar ,—Bl amor y la gaceta.— 
(Lectura de poesías).—(Baile q&pkxiq\).--losparmlitos.

TEATRO DK LA ZARZUELA.—A/ías ocho y media.— 
La romería de Miera.—El arca de Noé.fSscenas sueltas.—Asi 
va el mundo, hijamia. /

CIRCO DE COLÓN.—A las ochó y media.—Variada y es
cogida función de ejercicios acrobáticos y ecuestres.

- Entrada generaj.50 céntimos./


